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RV: CONTESTACION DE DEMANDA

Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 13/01/2023 10:49

Para: Giovanny Caicedo Caicedo <gcaicedc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

                         
                  Link Estados y otros efectos procesales:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-
de-familia-de-cali 

De: Elizabeth Nieto M. <elizanieto@hotmail.com>
Enviado: viernes, 13 de enero de 2023 8:36
Para: Juzgado 03 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: canycas@hotmail.com <canycas@hotmail.com>; deysylasso@gmail.com <deysylasso@gmail.com>; Sirley
Jaimes Rivera <sirleyjaimesrivera@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA
 
 
SEÑORA
JUEZ TERCERA DE FAMILIA DE ORALIDAD
CALI VALLE
 
REF.: CONTESTACION A DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO.
DEMANDANTE: NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS
DEMANDADA: SIRLEY JAIMES RIVERA
RAD: 760013110003-2022-00241-00
 
YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, iden�ficada como aparece al pie
de mi correspondiente firma, obrando como Apoderada de la Señora, SIRLEY JAIMES RIVERA, iden�ficada con
cédula de ciudadanía No 63.512.532 de Bucaramanga, mayor de edad y vecina de esta ciudad, dentro de la
DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO, donde actúa como demandante el
señor, NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS me permito pronunciarme y contestar la demanda de la referencia.
Envió copia de esta respuesta a demandante y su Abogada.
Envió posterior a este correo, EL CORREO No  DOS con ANEXOS DOS .
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Respetuosamente

 
ELIZABETH NIETO MORENO
Abogada
Especialista en Derecho de Familia
Asesorías y Defensas Jurídicas 
Cel. 316-3732511
elizanieto@hotmail.com
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Señora 

Juez Tercera de Familia de Oralidad 

Cali, Valle del Cauca. 

 

REF.: CONTESTACION A DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO.  

DEMANDANTE: NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS  

DEMANDADA: SIRLEY JAIMES RIVERA  

RAD: 760013110003-2022-00241-00 

 

YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando 

como Apoderada de la Señora, SIRLEY JAIMES RIVERA, identificada con cédula 

de ciudadanía No 63.512.532 de Bucaramanga, mayor de edad y vecina de esta 

ciudad, dentro de la DEMANDA DE CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATOLICO, donde actúa como demandante el señor, NOEL 

AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS me permito pronunciarme y contestar la 

demanda de la referencia. 

 

AL HECHO PRIMERO: Es Cierto. 

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto.  

 

AL HECHO TERCERO: Es cierto. 

 

AL HECHO CUARTO: Es cierto.  
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AL HECHO QUINTO: Es parcialmente Cierto. Este hecho inicia siendo una 

afirmación de la señora Abogada sin ningún hecho narrado en el cual base su 

causal y afirmación.  

 

Solo nos dice “La parte demandada incumple de manera GRAVE E 

INJUSTIFICADA con sus deberes de cónyuge, por cuanto no cumple con el fin 

de vivir juntos y auxiliarse mutuamente” 

 

No se encuentra ningún hecho narrado, y ninguna prueba documental aportada, 

por la Abogada en que sustente esta afirmación, no nos ilustra en que basa la 

misma, solo nos hace un amplio análisis de la jurisdicción colombiana en cuanto al 

tema. 

Dice nuestro Código General del Proceso en su Artículo 82 numeral 5 “Los hechos 

que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados” 

 

Continúa la Abogada en este mismo numeral: 

A) Fidelidad y Respeto, lo cual no se cumple por parte de la demandante, por 

cuanto pese a que tiene un vinculo matrimonial vigente, vive en residencia 

separadas al del demandante, desde el día 16 de abril del año 2022”. 

 

No se encuentra ningún hecho narrado, por la Abogada en que sustente esta 

afirmación, no nos ilustra en que basa la misma, solo nos hace un amplio análisis 

de la jurisdicción colombiana en cuanto al tema. 
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Dice nuestro Código General del Proceso en su Artículo 82 numeral 5 “Los hechos 

que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

 

La fidelidad es: La firme determinación de satisfacer nuestros deseos y 

necesidades afectivo-sexuales solamente con el otro miembro de la pareja. La 

base de la fidelidad son la voluntad constante de serlo y la lucha por mantenerse 

fiel en toda circunstancia. 

Y respeto es: El respeto conyugal, la primera condición que deben vivir los 

cónyuges es el mutuo respeto. Respetar significa aceptar al otro como esa persona 

es. Esta diferencia comienza por la distinción radical de dos sexos. 

 

¿No veo con estas definiciones que tiene que ver el cambio de residencia con la 

fidelidad y respeto? 

 

Es cierto que mi Poderdante decidió dejar la Residencia matrimonial desde el día 

16 de abril del año 2022. Manifiesta mi poderdante SIRLEY JAIMES RIVERA 

“Si bien es cierto me fui de la casa con mis hijas, lo hice como mecanismo de 

defensa, protección, como garante de derechos de mis hijas y por orientación por 

parte de la Comisaría de Familia de Siloé, el Consultorio Rosa y la Fiscalía CAVIF 

51, entre otros profesionales, dado al episodio de violencia intrafamiliar física que 

vivimos el domingo de “Ramos” 10 de abril de 2022 tipo 10 de la noche, 

lamentablemente sucedió en presencia de las niñas”.  

La misma Abogada aporta dos correos donde mi poderdante envía 3 correos 

electrónicos al señor Noel Castro informando el cambio de residencia. 

 

Continúa la Abogada en este mismo numeral:  
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B Crianza y Educación: Lo cual no se cumple completamente por parte de la 

demandada, dando mal ejemplo a las menores, en el evento de que de manera 

ilegal  y sin previo aviso del padre pretendía  sacar a las menores del país  sin 

avisarle a que destino se disponían a ir, sin previo aviso al padre, adicional que las 

menores se encontraban para ese momento finalizando sus estudios (exámenes 

finales) y pese a eso le importaba sacarlas y que perdieran los exámenes, con el 

fin de llevarse a las menores fuera el país (anexo carta a migración Colombia). 

 

No se encuentra ningún hecho narrado, y ninguna prueba documental aportada, 

por la Abogada en que sustente esta afirmación, no nos ilustra en que basa la 

misma, solo nos hace un amplio análisis de la jurisdicción colombiana en cuanto al 

tema. 

Dice nuestro Código General del Proceso en su Artículo 82 numeral 5 “Los hechos 

que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

 

NO ES CIERTO lo que se dice la Abogada en este numeral que pertenece al 

hecho Quinto. 

Manifiesta mi poderdante SIRLEY JAIMES RIVERA a este hecho “No he 

dado mal ejemplo a las niñas como lo dice Noel, y su abogada, toda vez que yo 

contaba con su permiso por escritura pública para salir del país con las niñas.  El 3 

de diciembre de 2021, en la Notaría 4 suscribimos la escritura pública No. 6252 

“salida de menores del país”, cuyo de permiso es general y permanente para salir 

del país para ambos padres.  

(Ver anexo Escritura Salida País) 

Noel sabía que nuestro destino era la ciudad de Nueva York, pues allí contaba con 

unos conocidos que nos ayudaron a ubicar un apartamento con dos habitaciones, 
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cerca de colegios donde podrían estudiar las niñas, ya que en dicha ciudad se 

maneja el mismo calendario B educativo, por lo que no verían afectadas en la 

continuidad, si las condiciones se daban para obtener la residencia permanente.    

 

Noel sabía que inicialmente el viaje estaba para enero de 2022, luego decidimos 

que en junio 2022 para no perjudicar las niñas en su grado escolar ni afectarlas 

con la temporada de invierno.   

No obstante, lo anterior, previendo algún cierre de fronteras dadas las elecciones 

presidenciales de Colombia, decidí ir al Colegio y dialogar con el Rector, quien me 

dijo que a ese corte las niñas habían recuperado las asignaturas perdidas, que se 

podría manejar la presentación de los últimos exámenes finales; decisión que 

también comenté en la Fiscalía CAVIF 51 el viernes 27 de mayo de 2022.  

El viaje quedó programado para el sábado 28 de mayo de 2022 a través de la 

aerolínea Américan Airlines, pese a que teníamos desde enero 21 de 2022 

comprado los tiquetes ida y regreso para salir de viaje en junio 24 de 2022 vía 

Avianca. Viaje que Noel frustró físicamente al presentarse en el 

aeropuerto  un día antes como el mismo lo indica en la carta que a mano 

alzada entregó a Migración Colombia el 27 de mayo de 2022; acción que 

si nos hubiera comentado antes, no hubiese generado en nosotras 

sentimientos de frustración, bloqueo, afectación económica y control al 

permitir que llegáramos al aeropuerto, entregáramos las maletas a la 

aerolínea, tuviésemos los pasabordos para abordar  y Migración después 

de haber revisado la escritura y sellado los pasaportes, luego los invalidó 

con sello de anulado, incluso el funcionario de Migración  en nuestra 

presencia llamó al celular a Noel quien impidió por este medio 

verbalmente la salida.“ 
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La existencia de esta escritura pública para salir del país de las menores era de 

pleno conocimiento de la Abogada, pues La Doctora asesoro a mi clienta y al señor 

NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS simultáneamente para iniciar con ella el 

divorcio por mutuo acuerdo, en el mes de febrero y marzo del año 2022. 

Es por lo anterior que es insólito que la señora Abogada quiera tratar de que se 

vea a mi clienta como una persona que según ella ….”en el evento de que de 

manera ilegal y sin previo aviso del padre, pretendía sacar a las menores del país” 

 

AL HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. Aunque como en toda la demanda este 

hecho inicia siendo una afirmación de la señora Abogada sin ningún hecho narrado 

en el cual base su causal y afirmación.  

 

Solo nos dice Causal 3   

"Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra" 

La parte demandada ha ejercido la violencia verbal, física y psicológica en contra 

de la demandante, por cuanto agrede verbalmente al demandante, maltrato del 

tipo físico usando golpes, como las que a continuación se ven en las fotos y la 

denuncia ante la fiscalía (ver anexos).” 

 

No se encuentra ningún hecho narrado, y ninguna prueba documental aportada, 

por la Abogada en que sustente esta afirmación, no nos ilustra en que basa la 

misma. 

Dice nuestro Código General del Proceso en su Artículo 82 numeral 5 “Los hechos 

que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados” 
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Manifiesta mi poderdante SIRLEY JAIMES RIVERA a este hecho “Ejercí 

como ser humano, una defensa a mi vida, contra los ataques que se dieron el día 

10 de abril de 2022, prueba de ello es la denuncia ante la Fiscalía, SPOA No. 

760016099165202261963 asignado al CAVIF 13 que posteriormente el 27 de mayo 

de 2022 fue inactivado y conexado al SPOA No. 760016099165202256294 de 28 

de febrero de 2022 del CAVIF 51- Fiscal Alexandra Mondragón en razón que se 

trata de los mismos hechos. 

 

Dada la situación de forcejeo físico que se dio el 10 de abril de 2022, Noel el 18 de 

abril de 2022 presentó denuncia de violencia intrafamiliar en mi contra como 

indiciada según SPOA No. 760016099165202261273 asignado al CAVIF 105, no 

obstante, me he presentado en tres ocasiones ante la Fiscal de turno. 

Ver anexo 20 2022-09-02 ConstanciaFiscaliaCAVIF105 

Debido al cambio de comportamiento de Noel desde el mes de noviembre de 2021, 

el cual se agravó con palabras, gritos y humillación desde enero 25 de 2022 

cuando revocó el poder a la Abogada para la solicitud de divorcio y al presenciar 

maltrato hacia mis hijas el 10 de febrero de 2022, procedí a denunciar maltrato 

ante la fiscalía el 28 de febrero de 2022, asignado como he mencionado antes al 

CAVIF 51, SPOA NO. 760016099165202256294. 

Sobre este hecho, la Fiscalía propulsó copias a la Comisaría de Justicia de Siloé, a 

la Policía Nacional de Siloé, a Medicina Legal y a la EPS Sanitas, por su parte 

Medicina Legal nos envió al Consultorio Rosa y hemos estado en varias consultas 

de psicología, pediatría social, trabajo social, escuela de padres de la Casa de 

Justicia de Siloé, con el objeto de cumplir con la ruta de protección como garante 

de derechos de mis hijas y el propio.  Tengo en mi poder todos los soportes de las 

atenciones médicas a las que nos hemos apoyado.  Tenemos cita programada en 
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Medicina Legal de psiquiatría y psicología Forense para el 13 de diciembre de 

2022, no es solo presentar dos fotos en la que la abogada basa la agresión a su 

cliente.” 

 

EN CUANTO AL HECHO SEPTIMO: PARCIALEMENTE CIERTO, como en toda 

la demanda la Abogada no presenta “hechos” presenta afirmaciones realizadas por 

ella de manera personal. Sin embrago solicito a este honorable que, de acuerdo a 

gastos reales de las menores actuales, donde ya no viven en casa de su padre, 

deben pagar arrendo junto a su madre, alimentación, salud, educación, recreación, 

deporte, etc. esta cuota alimentaria sea revisada en su totalidad de acuerdo a los 

reales gastos de las menores. Ver Anexo dos de las pruebas prueba 14 tabla real 

de gastos de las menores. 

 

EN CUANTO AL HECHO OCTAVO: NO ES CIERTO, como en toda la demanda 

la Abogada no presenta “hechos” presenta afirmaciones realizadas por ella de 

manera personal. 

No se encuentra ningún hecho narrado, y ninguna prueba documental aportada, 

por la Abogada en que sustente esta afirmación, no nos ilustra en que basa la 

misma, solo nos hace un amplio análisis de la jurisdicción colombiana en cuanto al 

tema. 

Dice nuestro Código General del Proceso en su Artículo 82 numeral 5 “Los hechos 

que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

 

EN CUANTO AL HECHO NOVENO: NO ES UN HECHO, es una afirmación de la 

Abogada. 
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(4) EN CUANTO AL OBJETO DE LA PRETENCION 

 

4.1: Me opongo a esta pretensión con base en lo contestado en esta demanda y 

las pruebas aportadas, y porque no le asiste al señor NOEL AUGUSTO CASTRO 

CASTELLANOS el derecho para presentar una demanda vacía y carente de 

cualquier sustento jurídico. 

 

4.2: NO es una pretensión es una consecuencia lógica de este trámite. 

 

4.3: Me opongo a esta pretensión con base en lo contestado en esta demanda y 

las pruebas aportadas, y además porque desconoce la señora Abogada que la 

obligación de dar alimentos al cónyuge que se presume inocente, debe 

demostrarse en una demanda y aquí que no se demuestra para nada la inocencia 

del señor demandante. Y tampoco la culpabilidad en la ruptura de la unidad 

matrimonial por parte de mi poderdante en este proceso, además no vemos 

ningún hecho con el sustento jurídico ni pruebas para esta pretensión. Por otra 

parte, el señor NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS, aunque casi todos los 

bienes fueron adquiridos por mi poderdante dentro del matrimonio, según lo 

manifestado por ella, el señor NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS  es 

profesional tiene una clínica veterinaria, recibe actualmente el doble de los 

ingresos que mi poderdante pues la señora SIRLEY JAIMES RIVERA, no ha logrado 

volver a ubicarse laboralmente, por tanto desde hace tres años sus ingresos como 

asalariada se disminuyeron notablemente, y era el demandante NOEL AUGUSTO 

CASTRO CASTELLANOS el que le proporcionaba a mi clienta y a sus hijas el 

sustento de cada día. 
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4.4: Me opongo a esta pretensión, se lleguen a nuevos acuerdos en cuanto a la 

cuota alimentaria, y otros apartes de esta Conciliacion con base en lo contestado 

en esta demanda y las pruebas aportadas. 

 

4.5: NO es una pretensión es una consecuencia lógica de este trámite. 

 

4.6: Me opongo a esta pretensión pues no hay ningún hecho en esta demanda 

que pruebe la culpabilidad de mi poderdante. 

 

4.7.1: Me opongo a esta pretensión con base en las pruebas aquí solicitadas y 

hasta que sean escuchadas las menores dentro del presente proceso. 

 

4.7.2: No me opongo pues es una pretensión lógica en estos procesos al 

demandar.   

 

5. EN CUANTO A LAS MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE: 

 

5.1 Me opongo hasta se desarrolle todas las etapas procesales y las pruebas que 

se hagan valer en este proceso. 

 

5.2 Me opongo a esta medida cautelar que afecta el mínimo vital de mi 

poderdante. 

 

5.3 Me opongo a esta medida cautelar que afecta el mínimo vital de mi 

poderdante, pues la camioneta es utilizada como transporte por medio del cual se 

movilizan las menores al médico, y a todas partes que ellas requieren. 
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6. EN CUANTO A LAS PRUEBAS APORTADAS EN ESTA DEMANDA  

 

No se aporta ninguna prueba documental que justifique las causales pretendidas 

en esta demanda. 

 

6.2 EN CUANTO A LA PRUEBA TESTIMONIAL 

Manifiesta la Abogada “Con los anteriores testimonios pretendo demostrar la 

culpabilidad de la demanda en cuanto al divorcio” 

 

Le recuerdo a la Abogada que la prueba testimonial deberá ofrecer expresando, 

por ella, con toda claridad, cual es el hecho o hechos que se tratan de 

demostrar con la misma, así como las razones por las que la oferente estima 

que demostrará sus afirmaciones. 

Lo que igual que la prueba documental no se cumple. 

 

SOLICITUD FRENTE A LAS MEDIDAS CAIUTELARES SOLICITADAS POR LA 

PARTE DEMANDANTE 

PRIMERO: Solicito respetuosamente su señoría el desembargo de la cuenta de 

ahorros No 07729077075 de Bancolombia a nombre de la señora SIRLEY JAIMES 

RIVERA, pues el demandante y su abogada están atentando contra el mínimo vital 

de mi cliente, donde no hay ningunos gananciales como equivocadamente lo dice 

la Abogada sino que el poco dinero que hay en esta cuenta es fruto de su trabajo 

y en este momento lo único que tiene para subsistir, con sus hijas, pues la cuota 

alimentaria que el señor esta suministrando no alcanza para los alimentos de dos 

menores, las cuales ya no cuentan con el mismo techo, adicionalmente, es en 
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dicha cuenta de ahorros donde el señor demandante debe consignar la 

cuota alimentaria al día 5 de cada mes. 

“La jurisprudencia constitucional ha señalado que el derecho al mínimo vital se 

deriva de los principios de Estado Social de Derecho, Dignidad Humana y 

Solidaridad, en concordancia con los derechos fundamentales a la vida, a la 

integridad personal y a la igualdad. Un perjuicio irremediable se configura cuando 

el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que 

afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por tanto de 

medidas impostergables que lo neutralicen.” 

SEGUNDO: Decretar el desembargo de 3 CDTS que pertenecen a las menores 

hijas del matrimonio, como ahorro realizado a ellas por su Madre la señora SIRLEY 

JAIMES RIVERA, como bien lo manifiesta la Abogada y que no tiene que ver con 

los bienes de la sociedad conyugal. ANEXO 2 N 16 

“1. Certificado de depósito BANCOOMEVA 

Adquirido por SIRLEY JAIMES RIVERA. 

Valor $ 125.000.000 

-2. Certificado de depósito BANCOOMEVA # 010507919017 

Adquirido por SIRLEY JAIMES RIVERA. 

Valor $ 60.000.000 

3.- Certificado de depósito BANCOOMEVA # 010507918917 

Adquirido por SIRLEY JAIMES RIVERA. 

Valor $ 60.000.000 
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Prueba en el ANEXO DOS No 16 

TERCERO: solicito el desembargo de la camioneta: 

Ford placas FWN640. Marca línea Explorer. Modelo 2018. 

Cilindraje 2260 color blanco puro  

Servicio particular clase de v.  Camioneta tipo carrocería wagon  

Nro. motor jgc36730 VIN 1 fm5k8fh9jgc36730 

Tradición: el vehículo se adquirió por compra a motores del valle S.A.S., mediante 

factura de venta VN 3204 del 21/11/2018, por SIRLEY JAIMES RIVERA. calle 15 

norte# 6n-34.” 

Esta solicitud la realizo ya que si bien es cierto la señora no cuenta con ingresos 

suficientes fijos que se deriven de algún trabajo, y está subsistiendo con sus 

menores este es el medio de transporte de las menores, la Madre solo cuenta con 

esta Camioneta para el bienestar de las niñas y su transporte. (Interés superior de 

las menores) 

PRUEBAS 

Solicito señor Juez tener como pruebas:  

ANEXO UNO 

1. Registro civil de nacimiento Noelia. 

2. T.I Noelia. 

3. Registro civil de nacimiento Antonia. 

4. T.I Antonia. 

5. Registro Civil de Matrimonio. 

6. Partida de Matrimonio. 

7. Denuncia Fiscalía Noel. 
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8. Constancia Fiscalía CAVIDF-105 

9. Certificado Casa de Justicia. 

 10ª Certificación de Colsanitas.  

10. B Cita Médica M legal. 

11.  Noticia Criminal 56294. 

12. Escritura salida del País. 

13. Revocatoria Escritura de salida del País. 

14. Carta de Noel a Migración Colombia. 

15. Pasa bordos maletas American Airlines  

16. Compra tiques Avianca. 

17. Pasaporte sello anulados 

 

ANEXO DOS 

1. Poder divorcio Islena Ossa. 

2. Radicación de Solicitud de divorcio Notaria 23. 

3. Poder para divorcio. 

4. Revocatoria poder divorcio Islena Ossa. 

5. Poder Daisy. 

6. Correo Daysi Poder Contrato. 

7. Correo Deisy Noel Visa. 

8. Solicitud de Conciliacion Alianza. 

9. Acta de Conciliacion Parcial. 

10. Acta de Conciliacion Parcial. 

11. Renuncia de Elizabeth Figueroa Infidelidad. 

12. Contrato para menores en la buitrera. 

13. Contrato apartamento para menores en la buitrera. 

14. Tabla de gastos de las menores. 
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15. Correo Noel para cambio de dirección de las menores. 

16. Inversiones CDT. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

PRIMERA EXCEPCION: TEMERIDAD Y MALA FE. 

La temeridad es la conducta de quien sabe o debe saber que carece de razón para 

litigar y, no obstante, ello, así lo hace, abusando de la jurisdicción, o resiste la 

pretensión del contrario.  

La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es aquella 

que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido 

entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción 

a sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias ...  

La señora Abogada presenta una demanda donde en primera instancia no narra un 

solo hecho, en que base y fundamente sus pretensiones, pretende con sus pocos 

argumentos  faltos de verdad, que se le otorgue a su cliente la calidad de cónyuge 

inocente, Coloca a mi poderdante como una mujer violenta basada en dos fotos, 

es así como se ve obligado mediante el auto de inadmisión, a colocar algunas 

pruebas que a mi parecer tampoco otorgan a su cliente el derecho a presentar 

esta demanda. 

 

Hay temeridad al colocar una demanda, haciendo ver a mi cliente como una 

mujer violenta, cuando solo por parte de mi cliente se ejerció su derecho a 

defender su vida, existe temeridad cuando habiendo otorgado un permiso de 

salida del país, quiere hacer llegar al engaño a la señora Juez manifestando la 
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señora Abogada que sacaría a sus hijas del país a escondidas de su defendido, lo 

cual no es cierto. Pruebas en el Anexo 1 No 12 al 16. 

Hay mala fe cuando se utiliza una demanda para obtener un provecho UN 

DIVORCIO Y UNA CUOTA ALIMENTARIA A SU FAVOR, La mala fe "es el 

conocimiento que una persona tiene de la falta de fundamento de su pretensión, 

del carácter delictuoso o cuasi delictuoso de su acto, o de los vicios de su título”. 

El señor Demandante, instauró en contra de mi poderdante una demanda con la 

Asesoría plena de la señora Abogada quien es la que redacta y aconseja, estas 

diferentes conductas que se le atribuyen a mi poderdante no es acorde con lo que 

ella ha sido durante tantos años de matrimonio, fue esta madre y esposa por la 

que el señor demandado hoy tiene todos sus bienes pues todos fueron adquiridos 

con el trabajo de ella,  fuera del estado emocional en que quedo en un aeropuerto 

con sus menores hijas, perdiendo la compra de pasajes solo porque al señor unas 

horas antes Decidió revocar el permiso dado, sin darse cuenta que la humillación y 

desilusión se las causo a sus menores hijas, a quienes toda esta situación las tiene 

más afectadas que a mi poderdante. 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la señora SIRLEY JAIMES RIVERA. 

Correo electrónico: sirleyjaimesrivera@hotmail.com 

Teléfono celular: 318 3158717 

Dirección: KM 4 via la Buitrera Sector el Portento callejón Caracolí apartamento 

201 Cali Valle 
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A la apoderada YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO:   

Correo electrónico: elizanieto@hotmail.com 

Teléfono celular: 3163732511 

Dirección: car. 59 N 2a-44 Cali Valle. 

 

Las notificaciones al demandante se encuentran en la demanda principal. 

 

 

Bajo la gravedad del juramento comunico que los canales digitales de mi 

poderdante son los aportados por la señora SIRLEY JAIMES RIVERA, y los que 

siempre han sido conocidos por el demandante. 

 

 Respetuosamente 

 

 

 

 

YOLANDA ELIZABETH NIETO MORENO 

C. C. No 31.858.697 de Cali 

T. P. No 110908 del C. S. de la J. 

TEL: 3163732511 

Correo Electrónico: elizanieto@hotmail.com 
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Santiago de Cali, Febrero 25 de 2022. 
 
 
 
Señores  
Fiscalía General de la Nación 
Att. Atención al Ciudadano 
Correo: atencionusuario.cali@fiscalia.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Solicitud de Auxilio y Protección por daño psicológico, amenaza, intimidación y sumisión a tres (3) 
mujeres, entre ellas dos (2) menores de edad. 
  
Estimados señores: 
 
Me permito enviar este comunicado de forma virtual ya que me encuentro incapacitada hasta el lunes 28 de 
febrero por una cirugía realizada el pasado martes 8 de febrero de 2022. Ver anexo1 incapacidad 
 
Me permito instaurar la presente denuncia sobre un tema de violencia, maltrato y sumisión intrafamiliar que 
me tiene muy preocupada y alerta, relacionado con la integridad física, emocional y mental de mis dos hijas 
menores de edad Noelia Castro Jaimes (12 años) y Antonia Castro Jaimes (11 años), así como la mía propia 
como madre, esposa, profesional y mujer trabajadora, ya que estoy siendo afectada psicológicamente al 
restringirse mi desarrollo profesional al querer que esté como empleada del servicio doméstico sin 
reconocimiento afectivo ni económico alguno. 
 
Con base en lo establecido en la ley 1257 de 2008 acudo a ustedes como Institución para obtener su 
atención y protección, y de esta manera hacer valer los derechos de mis hijas y los míos propios como 
mujeres, los cuales están siendo vulnerados de una u otra manera por mi señor esposo Noel Augusto 
Castro Castellanos, Médico Veterinario Zootecnista, identificado con la cédula de ciudadanía número 
10.259.367 expedida en la ciudad de Manizales, quien reside con nosotras en su propia casa ubicada en 
Cali - calle 8 número 34-45 Barrio el Templete, con número celular 3113483947. 
 
Desde mediados del mes de diciembre de 2021, dado el proceso de divorcio que se había iniciado 
legalmente el 23 de diciembre, estamos siendo víctimas de violencia al recibir directamente por parte de 
Noel Augusto Castro Castellanos continuos maltratos, amenazas intimidades de forma verbal y física, 
coacciones que de alguna manera nos colocan en riesgo y vulnerabilidad al estar viviendo bajo el mismo 
techo, por lo que podría verse afectada nuestra integridad personal al estar en una posición de indefensión, 
máxime cuando en ocasiones las niñas lleguen a estar solas en casa con su padre. 
 
Toda esta situación me tiene muy agobiada como madre, más aún cuando el señor Noel Augusto Castro 
Castellanos el domingo 30 de enero de 2022, delante de la abogada manifestó que su único interés es 
obtener de mí dinero, el mismo que obtuve producto de mi trabajo y ahorré durante años para la educación 
de las niñas y que tuve que disminuir durante la pandemia y las situaciones de orden público presentadas 
para cubrir gastos y adquisiciones durante los últimos 2,5 años cuando perdí mi empleo en Riopaila Agrícola.  
 
Dadas las reiteradas amenazas, exigencias e intimidación de las que hemos sido víctimas, estamos muy 
afectadas psicológicamente, al sentirnos vulnerables y en riesgo al tener miedo para movilizarme con 
normalidad, pues ya no me muevo con libertad, estoy prevenida de que me pueda suceder algo malo que 
afecte mi integridad o la de mis hijas cuando yo no esté en casa, incluso dada las alteraciones de ánimo de 
mi esposo, temo por nuestras vidas y temo que Noel pueda llegar a hacernos daño físico durante la noche 
mientras dormimos.  Desde el 25 de enero de 2022, cuando revocó el poder a la abogada para el divorcio se 
queja todo el tiempo de que no tiene dinero, no compra mercado con facilidad, que no puede pagar los 
gastos familiares cuando todo el tiempo está ocupado laborando y venía cubriendo con normalidad los 
gastos familiares desde hace 2,5 años. 
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Como ciudadanas y nacidas en Colombia, tenemos derecho a la seguridad, a la salud y a la economía y a 
gozar de buen nombre, derechos que como Mujer exijo nos sean respetados y restablecidos, además no 
estoy dispuesta a renunciar a ninguno de ellos ni ha acceder a las pretensiones ni amenazas intimidantes 
del señor Noel Augusto Castro Castellanos, quien pretende de forma ofensiva y abusiva así se haya 
adquirido dentro del matrimonio disminuir el patrimonio que he venido construyendo para mis hijas, al exigir 
que le entregue parte de los activos cuando erogado a su favor más de $300 millones de pesos para cubrir 
deudas anteriores, remodelar la casa, proteger su salud e invertir en su futuro pensional. Estoy presta a que 
lleguemos a un divorcio de común acuerdo sin que se vea afectado el patrimonio que he venido 
construyendo para mis hijas como únicas herederas de lo que poseemos.  
 
Como mujeres tenemos derecho a una vida digna, a la integridad física, sexual y psicológica, a la intimidad, 
a no ser sometidas a tortura o a tratos crueles y degradantes, a la igualdad real y efectiva, a no ser 
sometidas a forma alguna de discriminación, a la libertad y autonomía, al libre desarrollo de la personalidad, 
a la salud, a la salud sexual y reproductiva y a la seguridad personal. Considero que de una u otra forma 
hemos sido víctimas de violencia en cuanto a: 
 
a) Daño psicológico: como consecuencia de las acciones, agresiones al querer Noel Castro degradar el 

bienestar y armonía familiar con comportamientos para generar lástima en las personas, por medio de la 
de intimidación, maltrato, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento, 
prevención, delimitación económica o cualquier otra conducta que nos implique un perjuicio en la salud 
psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal, familiar y profesional.  
 

b) Daño o sufrimiento físico: Riesgo de agresión física y verbal hacia las niñas por situaciones mínimas.   
 

c) Daño o sufrimiento sexual del que fui víctima hasta septiembre de 2021, al hacerme creer (pese a que 
durante los primeros años de matrimonio me fue infiel con la empleada de servicio), que era mi 
obligación como esposa acceder al acto sexual para satisfacer algunas caricias específicas de forma 
unilateral, mediante manipulación amenaza que limitó mi voluntad y satisfacción personal como mujer.  
 

d) Daño patrimonial: Al pretender obtener el dinero que ahorre y construí por varios años, incluso antes de 
casarme para la educación de mis hijas y nuestro futuro como mujeres. 

 
Procedo a relatar el caso que nos aqueja como familia mediante la presente denuncia, por lo que les 
agradezco enviar el correspondiente número de radicado a mi correo electrónico o a mi dirección de 
residencia que aparece al pie de mi firma. 
 
Mi nombre es Sirley Jaimes Rivera, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.512.532 expedida 
en la ciudad de Bucaramanga, mayor de edad, vecina de Santiago de Cali, casada hace quince (15) años 
por matrimonio católico celebrado el día 11 de noviembre de 2011, en la Parroquia Santísimo Sacramento 
de Cali y registrado en la Notaria 2 del Círculo de Cali (V), bajo el folio 4401650, con Noel Augusto Castro 
Castellanos identificado con la cédula de ciudadanía número 10.259.367 expedida en la ciudad de 
Manizales, dentro del matrimonio nacieron: Noelia Castro Jaimes de 12 años y Antonia Castro Jaimes de 11 
años.   
 
Soy Contadora Pública, magister en Administración empresarial, especialista en Finanzas, Revisoría Fiscal y 
Auditoría Externa. Soy una mujer trabajadora, profesional con más de 30 años de experiencia en el sector 
real, he ocupado varios cargos directivos y cuando perdí mi último empleo (junio 30 de 2019) como Jefe de 
Auditoría Interna y Riesgos en Riopaila, Castilla y Bengala Agrícola por motivo de reestructuración 
(reemplazo coordinador); desde Agosto 1 de 2019 me he dedicado a la docencia hora cátedra en la 
Universidad Autónoma de Occidente (UAOTEC – UAO), lo cual conllevó a que mis ingresos a esa fecha 
pasaran de $14.143.340 a $896.100, es decir cayeron al 6%.  Ver anexo 2 CV Sirley Jaimes, Anexo 3. 
Certificado de pagos Riopaila y Anexo 4. Certificado de pago UAOTEC 
 
A la fecha lamentablemente, no me he logrado ubicar otra vez laboralmente de tiempo completo a pesar de 
enviar y postularme a múltiples ofertas sin importar el salario ni la categoría del cargo, pues lo que me 
interesa es vincularme ya que estoy segura que con mi trabajo podría tener un rápido crecimiento y 
desarrollo dentro de la empresa que me contrate.  Entre las razones de rechazo están: sobre calificación, 
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sobre perfilada, la edad ya que tengo 45 años, el devengo anterior muy superior a la oferta; situación que es 
triste además de ser traumática para mí como mujer profesional trabajadora y para mi familia en todo 
sentido. 
 
Debido a la impotencia de no contar con un trabajo de tiempo completo, he desarrollado con el objeto de 
normalizar la situación, entre otras cosas: 
 

1. Ideas de negocio como una heladería, restaurante, la cual a pesar de haber comprado todo el 
montaje no logré abrir puertas dada a la negativa de Noel por miedo a la pandemia, debido a que la 
Universidad me liquidó en el mes de noviembre de 2021, comencé a vender todo el montaje, 
situación que molestó al padre de mis hijas. 
 

2. Asesoro financiera y administrativamente, desde septiembre de 2020 a Agua Pura, empresa 
persona natural de un vecino del sector donde vivimos por $690.000 (honorarios a enero de 2022).  
 

3. He alquilado por días en temporada de junio y diciembre un apartamento que adquirí en Armenia 
dentro del matrimonio con mis recursos laborales, cuyos ingresos no superan $2.000.000 al año. 
 

4. Estructuré dos (2) proyectos de inversión con viabilidad financiera, comercial y operativa para ser 
desarrollados en Cali, con la gran posibilidad de obtener dineros del extranjero:  
 
a) Proyecto Centro Educativo de Inclusión Social WIPHALA: Inversión Requerida: Inversión inicial 

COP $54.036.750.657 es decir US$16.283.634 con recurso externo. Costo Total del Proyecto 
para los 27 años es COP $562.440.608.927, es decir US $169.487.929 (TRM $3.318,47). Ver 
anexo 5. Resumen ejecutivo Wiphala 
 

b) Proyecto Hogar Geriátrico Campestre LA TRINIDAD: Inversión Requerida: Inversión inicial COP 
$46.309.046.766 es decir US$13.954.939 con recurso externo. Costo Total del Proyecto para los 
27 años es COP $355.912.821.910, es decir US $107.252.084 (TRM $3.318,47). Ver anexo 6. 
Resumen ejecutivo Trinidad 
 
Dichos proyectos fueron debidamente radicados y pre aprobados: El 17 de mayo de 2021 
cuando estaba sustentando el Proyecto Hogar Geriátrico Campestre LA TRINIDAD, Noel quien 
lo registré como socio del proyecto comenzó a discutir con los jurados, afectando la aprobación 
definitiva y el no desembolso de la inversión inicial que estaba prevista para el mes de 
septiembre de 2021.  La verdad no entiendo el porqué de su intervención agresiva, pues yo fui la 
que gesté la idea, conseguí los contactos, desarrolle y elaboré los proyectos de inversión 
durante varias semanas y días enteros, hasta el punto de no dormir ya que se cerraba la fecha 
límite de entrega para ser radicados. 

 
5. Dado a lo anterior, a mediados de junio de 2020, decidí lanzarme a abrir otros horizontes al 

extranjero para buscar y encontrar otras opciones desarrollo laboral, profesional que mejoraran el 
futuro familiar. Por eso viajé a los Estados unidos entre septiembre 27 y el 18 de noviembre de 2021 
(1,5 meses) en búsqueda de oportunidades.  Vale la pena mencionar que el regreso estaba previsto 
para diciembre 19 de 2021, sin embargo lo adelante debido al comportamiento lejano, frío y 
acusador de mi esposo, quien además conllevó a que las niñas hablaran poco conmigo al 
interrumpir cada vez que tenía la oportunidad de hablarles.    
 
Considero que Estados Unidos es una excelente opción para normalizar el futuro de mis hijas ya que 
Noel como Médico Veterinario Zootecnista tiene un gran campo de acción y yo como Contadora 
Pública también. Obviamente debemos aprender y/o fortalecer el idioma inglés y pasar situaciones 
difíciles pero que considero son normales al inicio de cualquier cambio. Al respecto Noel no aceptó 
ninguna de las opciones planteadas para viajar y estar juntos como familia para empezar una nueva 
vida.  
 
Estuve trabajando en un restaurante empacando comidas para domicilios un par de semanas hasta 
que Noel me hizo despedir por haberle contestado su llamado al celular ya que necesitaba que le  



Página 4 de 8 
 

enviara por correo los resultados de laboratorio de Noelia para una consulta con Endocrino, previo al 
viaje se los entregué físicamente y olvidó llevarlos a la cita.  Luego conseguí trabajo como lavadora 
de platos a mano en otro restaurante 2 días a la semana. 
 
Como resultado de mi viaje al extranjero se desataron sentimientos de frialdad por parte de Noel, las 
cuales me conllevaron a pensar en mis horas de soledad, que Yo no tenía el matrimonio perfecto 
que creí haber consolidado durante 15 años, por eso decidí adelantar el viaje para recuperar mi 
matrimonio.  Situación que nunca se consolido, dada la ausencia, el desconocimiento como amiga, 
mujer y esposa por parte de Noel y al no haber dado espacio para hablar sobre el viaje y como 
esposos. Por esta razón decidí el día sábado 27 de noviembre (es decir 9 días después de mi 
llegada de los Estados Unidos) llevar a mis hijas a casa de una Amiga para poder tener un espacio a 
solas con mi esposo.  
 
Efectivamente esa noche del sábado 27 de noviembre hablamos hasta las 3.00 a.m., en conclusión 
Noel expresó el no querer cambiar, ni siquiera para experimentar un par de meses, que no iba a 
dejar su Clínica ni mucho menos iba a dejar de ser un doctor reconocido dada su larga trayectoria en 
Cali (situación entendible) lo que no es entendible es que manifestó que El no se va a sacrificar por 
las niñas, indicando que es responsabilidad de ellas gestar su propio futuro, cuando estamos 
hablando de dos (2) menores de edad que requieren de todo nuestro apoyo y dedicación como 
padres.  Es por eso que esa misma noche de forma muy calmada, centrada y hablada, decidimos en 
común acuerdo que la mejor solución es el Divorcio pues no compartíamos los mismos ideales 
familiares ni íntimos como pareja desde hace más de 13 años.  

 
- Noel me dijo que me encargara de realizar todo lo necesario para el divorcio, por tanto comencé a 

contactar abogados y armar la carpeta con los documentos requeridos, los cuales tramité con el 
dinero de las ventas de los artículos de la heladería.  
 

- A los días fuimos a la Notaría 4 y mediante escritura pública firmamos entre las partes la 
autorización salida del país de las niñas. 
  

- El 23 de diciembre de 2021, previa comunicación telefónica en alta voz con la Abogada procedimos 
a firmar y autenticar ante la Notaría 4 el poder a la abogada Islena Ossa Ruiz para que tramitara en 
la Notaría 23 todo lo correspondiente hasta obtener la escritura del divorcio civil, disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal. 

 
- La abogada elaboró el documento de solicitud de divorcio dirigido a la Notaría 23, el cual contenía 

algunas inconsistencias en los datos que le sugerí corregir, no obstante por equivocación la abogada 
nos envió (enero 11 de 2022) el archivo sin corrección por correo electrónico. Vale la pena 
mencionar que  el contenido del documento fue aclarado, revisado y concertado vía telefónica en 
altavoz con la abogada, ya que Noel manifestó que no podía salir del consultorio.  La abogada 
despejó todas las dudas que teníamos y no envío el nuevo documento corregido, supongo que no lo 
vio necesario. 

 
- El 17 de enero de 2022 La Notaría 23 recibió por parte de la Abogada la solicitud de divorcio junto 

con todos los soportes. 
 

- El 25 de enero de 2022, Noel REVOCO el poder especial amplio y suficiente que le había conferido 
a la Abogada para la “Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación 
de la sociedad conyugal, dejando a la apoderada sin facultad para representarlo en ningún acto 
jurídico, por consiguiente no autoriza el otorgamiento de ninguna escritura que tenga que ver con el 
trámite en mención.  Dicha revocación la radicó en todas las notarias de Cali, a sabiendas que todo 
el proceso se estaba llevando a cabo en la Notaría 23, situación que de una u otra manera pudo 
haber afectado profesionalmente a la Abogada.  

 
Desde finales del año 2021, Noel ha adoptado una posición agresiva, grita, es autoritario, humillante, nos 
maltrata verbalmente, se molesta que yo salga de la casa, a pesar que cumplo con las funciones propias 
de ama de casa.   
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Se ha tornado agresivo con las niñas, les habla muy fuerte, le pega por cualquier motivo así sea 
insignificante, las humilla con la comida pues las agrede cuando quieren tomar una bolsa de yogur, ya 
no quiere comprar mercado, disminuyó la ración alimenticia (ya las niñas además de no desayunar, 
cuando llegan del colegio la mayoría de veces no almuerzan e incluso en ocasiones dadas las 
circunstancias tampoco quieren cenar), así mismo, yo he perdido 9 kilos de peso porque entré en una 
supuesta dieta alimenticia, pero el fondo es comer poca ración para que mis hijas no se vean más 
afectadas.   Además decidí como mujer invertir en mí y recuperar el tiempo perdido durante 15 años 
como deportista de alto rendimiento competitiva. 
 
Dado a mi incapacidad, el quiere de forma impositiva y agresiva que las niñas preparen, le sirvan y laven 
los platos de la cena. El horario de la cena se ha prolongado incluso a las 9 de la noche, cuando a esa 
hora deberían estar preparándose para dormir, pues las niñas deben levantarse a las 5:00 a.m. para ir al 
colegio. 
 

 El 24 de diciembre de 2021 Noel agredió verbalmente a Antonia, diciéndole que se cambiara de ropa 
que “parecía un tamal mal envuelto”. La niña se sintió triste y lloró desconsolada, obviamente salí en su 
defensa y le hice el reclamo, diciéndole que en vez de tratar mal a la niña, que fuera y le comprara ropa 
que no tenían y que a Él nunca se le ocurría preguntar qué necesitábamos nosotras. 
 
En definitiva Noel agrede más a Antonia por ser pequeña, tierna e indefensa, Noelia se muestra 
indiferente como si no le importara nada y ni llora cuando la ha castigado físicamente. 

  
 El 10 de febrero de 2022, el mismo día que llegué de la Clínica, dada la cirugía del día anterior, Noel 

estaba agrediendo verbal y físicamente a mi hija menor porque quería comer un poco más arroz con 
huevo, decidí llamar a la Policía al 123, pero me contestó la máquina, luego llamé al número celular del 
cuadrante y sucedió exactamente lo mismo, no obstante dejé el mensaje sobre “violencia intrafamiliar” y 
al momento no hemos recibido ninguna atención.    
 
Esa noche Noel les preparó arroz con huevo de cena a las niñas, Noelia no quiso comer, pero Antonia 
quería más, yo le dije que preparara otro huevo y que comiera; cuando la niña estaba en la cocina, el 
subió del primer piso en forma agresiva preguntando “Qué está haciendo” Antonia le respondió que un 
huevo porque tenía hambre, a lo que de inmediato la grito que no le contestara y le pego; la niña se 
colocó a llorar, llegó al cuarto donde yo estaba con su plato, me dijo desolada y llorando en varias 
oportunidades “Odio a mi papá”. 
 
Como hice el llamado a la Policía en presencia de Noel, El ha disminuido un poco la agresividad y el 
querer golpear a las niñas por cualquier motivo, pero la verdad esta situación además de ser injusta, es 
insoportable, no la tolero, aunque nosotros como adultos no discutamos a los gritos como en otras 
familias, el ambiente se torna tenso, distante y desolador. 
 
Noel dice que yo siempre defiendo a las niñas y que mejor que había llamado a la Policía pues allí le 
daban comida y dormida gratis y no tenía que comprar mercado.  Luego empezó a hablar del divorcio a 
las niñas en su momento pensé en grabar la conversación y lo hice (escuchar Anexo 7. 2022-02-09 
Audio grabación. El les decía entre otras cosas que cada una debía escoger ante un juzgado con quien 
se quería quedar si con el papá o la mamá.  
 
Considero que las conversaciones y decisiones son de los adultos, los niños no deben verse 
involucrados en dichas disertaciones, con el sólo hecho del divorcio ya están afectadas 
psicológicamente, a tal punto que Antonia que está cursando 5° de primaria tiene este trimestre 4 
asignaturas en riesgo de pérdida y Noelia que está cursando 7° tiene 6 asignaturas en riesgo de pérdida, 
cuando han sido excelentes estudiantes.  
 
Desde mi viaje de noviembre de 2021 a los Estados Unidos solicité a Elena Vargas Narváez - Psicóloga 
Colegio Freinet, ayuda y orientación para con mis hijas, ya que Noelia se comenzó a encerrar en su 
cuarto, no habla, negó mi ausencia en el Colegio y Antonia comenzó a hacer travesuras y muy 
desordenada como respuesta a lo que están viviendo.  
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Por el contrario Noel, desde que estamos tratando el tema del divorcio no habla si no de bienes, 
economía, pero nunca le interesa ni pregunta cómo voy a hacer para seguir con el desarrollo, educación 
y manutención de mis hijas cuando nos separemos definitivamente del espacio que compartimos.  Pues 
habíamos establecido una cuota alimentaria de $3,000.000 de pesos mensuales (equivalente a $750 
dólares), pero desde que revocó el poder de la Abogada dice que no tiene dinero y que si a caso daría 
$1.000.000 de pesos, que nadie lo obliga por ser trabajador independiente, cuando sólo por el colegio de 
las niñas se pagan $2.500.000 al mes y un arriendo de un apartamento de 2 cuartos en E.E.U.U. puede 
costar $2.800 dólares mensuales.  Además su declaración de renta dice otra cosa en tema de ingreso y 
patrimonio. 
 

 El 10 de febrero de 2022, Noel subió de hacer el aseo en el primer piso (veterinaria) a regañar a las 
niñas porque no habían lavado la loza y habían ensuciado el lavamanos.  Así mismo regañó y le pegó a 
Noelia en el brazo, diciéndole que era una inútil porque se había pintado las uñas para no lavar la loza.  
Noelia también llegó al cuarto y me dijo que no le importaba que su papá le dijera inútil, que El era muy 
difícil y que tampoco le dolió cuando le pegó. (escuchar Anexo 8. 2022-02-10 Audio grabación). 
 

 El 14 de febrero de 2022, agredió verbalmente a las niñas porque cada una se había tomado 2 bolsitas 
de Yogur de D1 que había comprado para las loncheras, las cuales tienen un valor económico muy 
inferior.  Escuchar Anexo 9. 2022-02-14 Audio grabación. 
 

 El 19 de febrero de 2022 de forma fuerte, le llamó la atención a Noelia y le pegó en un brazo porque el 
lavamanos estaba sucio, Él las angustia con cada reclamo o cada vez que se dirige a nosotras, pues ya 
no sabe cómo hablar de forma pausada, tranquila y amorosa.  En ese momento también arremetió en 
contra de Antonia y la golpeó porque no extendió bien la toalla. Escuchar Anexo 10. 2022-02-19 Audio 
grabación. 
 

 El 24 de febrero de 2022, mientras yo estaba redactando la presente denuncia, Noel se me acercó a 
discutir por la situación económica, se hablaron de varios temas relacionados incluso con temas del 
divorcio, pero nunca de cómo podemos hacer para educar y solventar la manutención y desarrollo de  
las niñas. Escuchar Anexo 11. 2022-02-24 Audio grabación. 
 
Al momento de casarme en el año 2006, ya había obtenido mi título como Contador Público y la primera 
especialización en Revisoría Fiscal y Auditoría Externa en la Universidad de Bucaramanga.  Cuando viví 
en Medellín me matriculé en la Universidad Pontificia Bolivariana para cursar la especialización en 
Finanzas y Mercado de Capitales, la cual debí cancelar dado mi traslado a la ciudad de Cali en el año 
2004.  
 
En Julio del año 2008 comencé a estudiar en la Universidad Autónoma de Occidente la Especialización 
en Finanzas, la cual culminé con honores aún estando en embarazo de Noelia.  
 
En el año 2011 comencé a estudiar la Maestría en Administración Empresarial con el TEC de Monterrey 
México, y realicé 2 viajes al extranjero los cuales estaban incluidos en el programa académico y 
financiero.  
 
He estudiado múltiples diplomados, seminarios, talleres, todo mi estudio lo he realizado en tiempo 
nocturno –madrugada ya que Noel se descompone cada vez que estudio y quiero progresar 
académicamente, incluso me gané una beca con una universidad de Madrid relacionada con la docencia 
virtual. Ahora está eléctrico porque mi interés es aprender el idioma inglés para poder ejercer mi 
profesión y lograr obtener la residencia permanente para las tres (3) dada mi condición como profesional 
con máster y alta experiencia, trámite que cuesta aprox. $20.000 dólares. 
 
Noel pretende tener en casa a una profesional, disminuyendo mi condición de mujer emprendedora, 
capaz, trabajadora para que me dedique a los quehaceres del hogar, cuando jamás se ha interesado por 
preguntar si necesito algo como mujer, jamás me ha comprado una prenda de vestir, sólo en diciembre 
del año anterior me compro unos zapatos y durante los 15 años que he estado casada puedo contar con 
los dedos de una mano los obsequios que he recibido de su parte, al igual que mis hijas. 
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Por convicción y costumbre, Noel una vez se coloca su pijama de médico veterinario se le olvida el resto 
del mundo, máxime cuando trabaja en el primer piso de la casa donde vivimos, está físicamente, pero es 
totalmente ausente. Ahora pretende decir que ha sido padre y madre por el sólo hecho de estar dentro 
de la casa, no obstante no se le ocurre nada con las niñas, ni siquiera compartir con ellas una salida 
para comprar un helado. Escasamente las lleva a odontología, jamás a un deporte u otro sitio que salga 
de su propia iniciativa y voluntad. 
 

Pese a que Noel me fue infiel con la empleada de servicio, yo decidí continuar con El, luchar por mis hijas y 
adquirir activos para proveerl un futuro mejor a la familia.  
 
He invertido gran cantidad de dinero, en viajes, manutención de la familia y las empleadas contratadas por 
Noel, además con mis ingresos laborales cubrí deudas pensiónales que registraba Noel y que colocaban en 
alto riesgo de contingencia laboral la casa, siendo este su único patrimonio y que de una u otra forma nos 
corresponde, al igual que la veterinaria Canycas. 
 
Por iniciativa propia decidí en varias ocasiones remodelar y adecuar la casa donde vivimos que fue adquirida 
por Noel antes del matrimonio, cubrir la mayoría de los gastos, logré adquirir bienes dentro del matrimonio 
adicionales al vehículo Fiat Palio y a los 2 apartamentos que tenía de soltera uno ubicado en Cali y el otro en 
Bucaramanga, así mismo, decidí amparar con unos CDTS la educación universitaria de mis hijas todo con 
mis ingresos laboras, ahora El pretende que le entregue el dinero de las niñas, ya que según lo que dice lo 
dejo a los 59 años solo y sin dinero, cuando en realidad lo conocí y me casé con El, cuando tenía 44 años y 
era un hombre solitario, compartí con El 15 años de mi vida, e invertí en pólizas de vida a su nombre para 
protegerlo, dado a que el sistema general de seguridad social no cubría en riesgos profesionales a 
trabajadores independiente, póliza que tiene una suma importante de rescate cuando cumpla los 70 años de 
edad, pago de medicina prepagada y otras cosas más que asumí por que quise hacerlo y contaba con 
solvencia y liquidez económica para realizarlo.  
 
Durante estos 15 años Noel aportó $110.000 millones de pesos a la familia, ($80 para la compra de unos 
locales comerciales en San Andresito del Sur y $30 para el pago de la deuda que yo tenía de la camioneta al 
momento de mi despido en junio de 2019). Dichos dineros me fueron entregados en efectivo, ya que a Noel 
le repugna el sistema financiero y prefiere guardar el dinero en escondites que sólo El por su astucia se le 
ocurren. 
 
Finalmente, reitero que he adquirido los bienes como producto de mis ingresos salariales, incluso compre y 
cambié los muebles y enseres del hogar, aunque soy consciente que lo hice dentro de la sociedad conyugal 
vigente.  
 
Con base en todo lo antes expuesto, muy comedidamente requiero de la intervención de Ustedes para que 
se activen las normas legales vigentes y los protocolos de seguridad y protección necesarios para mis hijas 
menores de edad y para mí como mujeres vulnerables, de tal forma que el señor Noel Augusto Castro 
Castellanos mantenga una posición cordial, amorosa con las niñas y de amistad hacia mí, ya que el rol de 
padres jamás se pierde, es para toda la vida.   
 
Mientras su comportamiento se normaliza, se nos garantice a las niñas y a mí Auxilio y Protección para 
volver a tener una vida libre de violencia en todas sus formas, entre ellas la seguridad física, económica, 
psicológica y mental, cuyos derechos considero nos han sido vulnerados y restringidos de alguna forma y 
tengo miedo ante cualquier acción que pueda tomar este señor cada vez que se dirige a nosotras de forma 
agresiva, anuladora, o cuando no esté en casa arremeta en contra de las niñas por su vulnerabilidad y 
desprotección, al haberse arrepentido de continuar con el proceso de divorcio que habíamos iniciado de 
buena fe y de forma libre como personas adultas facultadas, el cual paró y requiere ser nuevamente 
retomado para lograr cerrar el ciclo y quedar libres en todas sus formas. 
 
Por todo lo antes descrito, quisiera además, recibir orientación, asesoramiento jurídico y asistencia técnica 
legal con carácter gratuito, inmediato y especializado para solucionar de una buena vez con el debido apoyo 
psicológico la situación de violencia que estamos atravesando las niñas y yo, así como obtener de común 
acuerdo la Cesación de los efectos civiles de matrimonio católico, disolución y liquidación de la sociedad 
conyugal que está vigente desde el 11 de noviembre de 2006. 
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Para mayor ilustración, aporto a la solicitud del asunto, los siguientes documentos que soportan de una u 
otra manera la situación que estamos viviendo intrafamiliar:   
 
Anexo1 incapacidad 
Anexo 2 CV Sirley Jaimes 
Anexo 3. Certificado de pagos Riopaila 
Anexo 4. Certificado de pago UAOTEC 
Anexo 5. Resumen ejecutivo Wiphala 
Anexo 6. Resumen ejecutivo Trinidad 
Anexo 7. 2022-02-09 Audio grabación  
Anexo 8. 2022-02-10 Audio grabación 
Anexo 9. 2022-02-14 Audio grabación 
Anexo 10. 2022-02-19 Audio grabación 
Anexo 11. 2022-02-24 Audio grabación 
 
 
Atentamente,  

 
Sirley Jaimes Rivera 
Cédula 63.512.532 de Bucaramanga 
Calle 8 No. 34-45 Barrio el Templete, Cali 
Celular 318 315 8717 
Correo: sirleyjaimesrivera@hotmail.com 
 
  
Copia:   

 Comisaría de Familia Siloe, Calle 2 con carrera 52. 
Comisaria.quinta@cali.gov.co y  Comisariadefamiliaturno2@gmail.com 

 
 Estación de Policía Siloe 
 Archivo 



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner





































Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



PROCESO	PENAL
CARÁTULA	DEL	CASO

FECHA	HECHOS 10 02 2022

DD MM AAAA

FECHA	DENUNCIA 28 02 2022

DD MM AAAA
FECHA	PRIMERA
ASIGNACIÓN 	 	 	

DD MM AAAA

FISCALÍA 	

INDICIADO NOEL	AUGUSTO	CASTRO	CASTELLANOS

DENUNCIANTE SIRLEY	JAIMES	RIVERA

VÍCTIMA	(s) SIRLEY	JAIMES	RIVERA
NOELIA	CASTRO	JAIMES
ANTONIA	CASTRO	JAIMES

PROTECCIÓN
CONSTITUCIONAL
REFORZADA

SI
CUÁL?

NO X

DELITO	(s) VIOLENCIA	INTRAFAMILIAR	ART.	229	C.P.AGRAVADO	POR	TRATARSE	DE	MENOR,	MUJER,
ANCIANO	O	DISCAPACITADO	-	P.A.

FECHA	FORMULACIÓN	IMPUTACIÓN 	 	 	

DD MM AAAA

FISCALÍA	GENERAL	DE	LA	NACIÓN
NOTICIA	CRIMINAL	No.

7 6 0 0 1 6 0 9 9 1 6 5 2 0 2 2 5 6 2 9 4

O
R
IG
IN
AL

CO
PIA	N

o.

AN
EXO

	N
o.

ELEM
EN

TO
S	N

o.

FISCALÍA	G
EN

ER
AL	D

E	LA	N
ACIÓ

N
ID
EN

TIFICACIÓ
N
	CU

AD
ER

N
O
	N
o.

ID
EN

TIFICACIÓ
N
	CAJA	N

o.______
R
AD

ICAD
O
	760016099165202256294



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



f. 
' 

·.{ . 
� 

.: .. ·. : ... :" ···< .. ' ·�:·.' . ' 

_,_-:¡:_:'.:::::-·;" :·:· . .. 

::f.'.:i t. :('':.>', :!/}{ttt·� 
::1

,:t�- sr�:-f;t,15 i?.J 
·'.r::f- �·:-_··>' ··:·�::.-t/·:,·-'::_\.::://�://.:\�}r\\/ 

Scanned by TapScanner 



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner









Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner



Scanned by TapScanner









Scanned by TapScanner



DEYSY ALEXANDRA LASSO RIVERA 
ABOGADA U. JAVERIANA 
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Santiago de Cali, Marzo 30 de 2022 

 

Señor 
NOTARIO DIECIOCHO DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL para poder llevar a término la CESACION 
DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO - DIVORCIO, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE: NOEL 
AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS y SIRLEY JAIMES RIVERA. 

SIRLEY JAIMES RIVERA, con cédula número 63.512.532 y NOEL AUGUSTO 
CASTRO CASTELLANOS  con cédula número 10.259.367, mayores de edad, 
vecinos de Cali, por medio del presente escrito manifiesto muy respetuosamente 
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO y SUFICIENTE en cuanto a Derecho 
se refiere a la Doctora DEYSY ALEXANDRA LASSO RIVERA, igualmente 
mayor de edad y vecina de Cali, identificada con la C.C No. 38.665.133, abogada 
titulada e inscrita con Tarjeta Profesional  No. 350.748 del C.S de la J., para que 
en nuestro nombre y representación inicie y lleve a su término PROCESO DE 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATOLICO  celebrado 
por las partes, de acuerdo a la ley 25 de 1992, artículo 6 numeral 9 “el 
consentimiento de ambos cónyuges manifestando ante juez competente y 

reconocido por éste mediante sentencia”. 

La apoderada queda facultada para solicitar especialmente en nombre nuestro, 
lo acordado entre las partes: 

1. La cesación de efectos civiles del matrimonio católico – divorcio celebrado 
entre el señor  NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS y la señora 
SIRLEY JAIMES RIVERA, celebrado el día 11 de noviembre de 2006, en la 
Parroquia Santísimo Sacramento de Cali y con registro en la Notaria 2da del 
Circuito de Cali (Valle), bajo el folio número 4401650. 

2. Que se inscriba en el correspondiente folio de registro de matrimonio 
(4401650) esta escritura, al igual que en el registro de nacimiento de cada 
cónyuge, así como en la Fe de Bautizmo correspondiente. 

3. A partir de este momento cada cónyuge velará por su propia manutención. 
4. Que cada cónyuge conservara su residencia separada sin que el otro 

interfiera en su vida privada. 
5. Con relación  las menores hijas, los progenitores han llegado al siguiente 

acuerdo: 
a. Visitas: Las menores NOELIA CASTRO JAIMES y ANTONIA CASTRO 

JAIMES, tendrán visitas irrestrictas con previa coordinación de los padres. 
b. Custodia y Cuidado Personal: Las menores NOELIA CASTRO JAIMES y 

ANTONIA CASTRO JAIMES, tendrán custodia y cuidado personal 
compartida por ambos padres. 

c. Cuota Alimentaria: El padre aportará para ambas menores cada mes la 
suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 
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($2.600.000), es decir $1.300.000 por cada hija. En caso que las menores 
tengan por vivienda la casa del padre, la madre aportará la misma suma 
de dinero DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE 
($2.600.000). 

Suma que será reajustada con el IPC, los primeros días del mes de enero 
de cada año. 

En los meses de Junio y Diciembre, aportara una cuota extra por valor de 
$1.300.000 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS), a razón de 
$650.000 por cada hija. 

6. Disolución y Liquidación de la sociedad conyugal: se disuelva y liquide la 
sociedad conyugal existente entre los cónyuges, para lo cual facultamos 
especialmente a la apoderada a fin que pueda presentar inventarios, avalúos 
y partición y/o adjudicación, considerando que la sra. SIRLEY JAIMES 
RIVERA y el sr. NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS, renuncian a 
reclamaciones futuras. 

Nuestra APODERADA queda ampliamente facultada para RECIBIR, DESISTIR, 
CONCILIAR, TRANSIGIR, SUSTITUIR y REASUMIR el presente poder cuando 
lo estime conveniente en defensa de nuestros derechos e intereses, así mismo 
está plenamente facultada para desplegar toda su capacidad intelectual 
tendiente a la satisfacción de nuestros derechos e intereses y las demás 

facultades establecidas en el Código General del Proceso. 

Sírvase señor NOTARIO tener a DEYSY ALEXANDRA LASSO RIVERA como 
nuestra APODERADO JUDICIAL en la forma y términos en los cuales se 
encuentra conferido el presente memorial-poder. 

Acepto y solicito reconocimiento de personería suficiente, 

 

Atentamente, 

 

 
_________________________________________ 
SIRLEY JAIMES RIVERA  
C.C. # 63.512.532 de Bucaramanga 
Correo Electrónico: sirleyjaimesrivera@hotmail.com 
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______________________________________ 
NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS 
C.C.# 10.259.367 de Manizales 
Correo Electrónico: canycas@hotmail.es    

 

Acepto el mandato conferido, 

 

 

____________________________________ 
DEYSY ALEXANDRA LASSO RIVERA 
C.C No. 38.665.133 de Jamundí 
T.P No. 350.748 del C.S de la J. 
Cel.: 314 616 0507 
Correo Electrónico: deysylasso@gmail.com 



 Responder  Eliminar  Denunciar 

Poder, Contrato de Mandato y liquidación para reparto

Mar 29/03/2022 7:31 PM

Muy buenas noches.

Deysy, de acuerdo a la reunión que acabamos de realizar, le remito los documentos tratados y ajustados en su forma.

Quedamos atentos a su úl�ma revisión y a el envío de la minuta de la escritura de divorcio que será radicada ante la
Notaría 18 del Círculo de Cali a valor de avalúo catastral.  

Cordialmente, 

Sirley Jaimes Rivera.
Noel Augusto Castro Castellanos

Sirley Jaimes Rivera    
Para: Deysy Alexandra Lasso Rivera
CC: Noel Augusto

2022-03-29 Contrato de Man…
22 KB


2022-03-29 Poder.docx
20 KB



2022-03-29 Liquidacion.xlsx
14 KB



3 archivos adjuntos (55 KB)  Guardar todo en OneDrive  Descargar todo
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30/10/22, 17:55 Liquidación Divorcio: Sirley Jaimes Rivera - Outlook

about:blank 1/1

 Responder  Eliminar  Denunciar 

Liquidación Divorcio

Muy buenas tardes 

Dada nuestra reunión llevada a cabo en la tarde de hoy, les comparto el archivo que revisamos en
conjunto donde se detallan los bienes y pasivos de la sociedad conyugal vigente para efectos de realizar la
escritura de divorcio.

Así mismo acordamos los temas relacionados con las expensas de las niñas por $3.000.000 mensuales y
las visitas que son irrestric�vas para efectos tanto del poder y la escritura de divorcio la cual acordamos
sea la Notaria 18 por cercanía.

Adjunto la información con costos generales de firma de abogados Colombo Hurd que llevará el proceso
para obtener la visa EB2 de Residencia permanente para mis hijas y para mí, así como la foto de la
proyección de costos que me enviaron vía WhatsApp.

 

Quedamos atentos a su orientación según lo acordado, este martes 22 de marzo.

Mil gracias por su ayuda. 

Cordialmente, 

Sirley Jaimes Rivera

Celular 3183158717 

2022-03-20 Valor propiedad…
24 KB


Propuesta-de-Costos-EB2NI…
2 MB



2 archivos adjuntos (2 MB)  Guardar todo en OneDrive  Descargar todo
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SS    OO    LL    II    CC    II    TT    UU    DD          DD    EE          CC    OO    NN    CC    II    LL    II    AA    CC    II    OO    NN  
 
Señores 
ALIANZA EFECTIVA 
Conciliadores 
L.C. 
 
 
1. SOLICITANTE(S) 
 

NOMBRES Y APELLIDOS: NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS 

En nombre propio  X               Representación Legal                        Apoderado  

IDENTIFICACION:       C.C.  X      C.E.     Pasaporte     No.     10.259.367               

DIRECCION RESIDENCIA: CALLE 8 # 34-45 

TELEFONO RESIDENCIA: 3113483947 

DIRECCION OFICINA: 5561143 

CORREO: canycas@hotmail.es 

 PERSONA JURIDICA:  Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal  

Nombre de la sociedad: 

Dirección comercial: 

Teléfono: 

Nombre del Representante Legal: 

 
 

2. CONVOCADO(S): 
 

NOMBRES Y APELLIDOS: SIRLEY JAIMES RIVERA 

IDENTIFICACION: C.C.    X  C.E.  Pasaporte     No. 63.512.532 

DIRECCION RESIDENCIA: Calle 1ª # 67-71 Apto 202 Torre 7 Conjunto Eden del Refugio 

TELEFONO RESIDENCIA:3183158717 

CORREO ELECTRONICO: sirleyjaimesrivera@hotmail.com 

TELEFONO OFICINA:--- 

 
SI ALGUNO DE LOS CONVOCADOS ES PERSONA JURÍDICA, ANEXAR CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 

3. RESUMEN DE LOS HECHOS QUE ORIGINARON LA CONTROVERSIA 
 

 

1. En la parroquia SANTISIMO DEL SACRAMENTO de esta ciudad de Cali, 
los Srs. NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS y SIRLEY JAIME 
RIVERA, el día 11 de noviembre de 2006, contrajeron matrimonio Católico, 
que fue inscrito bajo el folio del indicativo serial 4401650 de la Notaria 
Segunda de Cali. 

FF  EE  CC  HH  AA    PP  RR  EE  SS  EE  NN  TT  AA  CC  II  OO  NN      DD  EE        

SS  OO  LL  II    CC  II  TT  UU  DD  25/ 04/ 2022 



2. Del matrimonio en mención nacieron las hoy menores NOELIA CASTRO 
JAIMES y ANTONIA CASTRO JAIMES, quienes en la fecha están en 
custodia y protección compartida pero residen en casa de la madre. 

3. Los señores NOEL AUGUSTO CASTRO y SIRLEY JAIMES RIVERA, de 
común acuerdo, han decidido divorciar y liquidar la sociedad conyugal 
vigente entre ellos, de acuerdo a la Ley 25 de 1.992 articulo 6 númeral 9. 

4. En consecuencia con esto han llegado al siguiente acuerdo las partes: 
5. Divorcio del matrimonio católico celebrado entre NOEL AUGUSTO 

CASTRO CASTELLANOS y SIRLEY JAIMES RIVERA, celebrado el día 
noviembre 11 de 2006. 

6. Inscripción en el folio de registro de matrimonio esta escritura, al igual que 
en el registro de nacimiento de cada uno de los conyugues. 

7. A partir de la fecha cada cónyuge velará por su propia manutención. 
8. A partir de la fecha abril 16 del presente, cada cónyuge conservara su 

residencia separada sin que el otro interfiera en su vida. 
9. MENORES: de acuerdo a los menores, los cónyuges han llegado al 

siguiente acuerdo: 
 

a. Las menores fruto del matrimonio: NOELIA CASTRO JAIMES y 
ANTONIA CASTRO JAIMES, quedaran en custodia y cuidado 
personal compartida. 

b. Las visitas para las menores serán irrestrictivas previa coordinación 
entre los padres, aplica fechas especiales. 

c. Cuota Alimentaria: El padre aportará para ambas menores cada mes 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS MCTE ($ 
2.500.000).  

En caso que las menores tengan por vivienda la casa del padre, la 
madre aportará la misma suma de dinero DOS MILLONES 
QUINIENTOSS PESOS MCTE ($ 2.500.000). 

Suma que será reajustada con el IPC, los 1eros días del mes de 
enero de cada año. 

En los meses de Junio y Diciembre, aportara una cuota extra por 
valor de $ 1.000.000 (UN MILLON DE PESOS), para ambas 
menores. 

d. En cuento a la salud, correspondiente a la medicina prepagada, el 
padre aportará la mitad del valor de cada hija la otra mitad lo hará la 
madre, 

e. La vivienda será asumida por la madre, igualmente las menores 
pueden vivir en casa de su padre si ellas lo quieren. 

10. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 



Se disuelva y liquide la sociedad conyugal vigente entre los cónyuges, para 
lo cual se faculta especialmente a la apoderada a fin que presente 
inventarios, avalúos y partición y/o adjudicación entre los cónyuges. 

 
 
ACTIVOS: ...............................................................................................................................  

PARTIDA PRIMERA:  

CAMIONETA FORD   
PLACAS FWN640  
MARCA FORD  
LINEA  EXPLORER  
MODELO 2018  
CILINDRAJE 2260  
COLOR BLANCO PURO  
SERVICIO PARTICULAR  
CLASE DE V. CAMIONETA  
TIPO 
CARROCERIA WAGON  
COMBUSTIBLE GASOLINA  
CAPACIDAD 7  
Nro. MOTOR JGC36730  
VIN 1FM5K8FH9JGC36730  
 
TRADICION: El vehículo se adquirió por compra a MOTORES DEL VALLE S.A.S., 
mediante factura de venta VN 3204 del 21/11/2018, por SIRLEY JAIMES RIVERA. 
 
Valor Avalúo $102.080.000 
PARTIDA SEGUNDA:  
LOTE DE TERRENO NUMERO 1 QUE SE DENONIMARA “SIANN”, que hace parte de un 
lote de mayor extensión denominado “SANTA LUCIA 2” localizado en el paraje Borrero 
Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagüa (V), Departamento del Valle del Cauca, con 
área de 3.193,08 metros cuadrados, determinado por los siguientes linderos, según plano 
que se protocolizo, NORTE.- con predio de ASESORIAS E INVERSIONES D.V. & CIA S. 
EN C. y con predio de José Augusto Valencia Palacios; SUR.- con vía Tocotá; ORIENTE.- 
con predio de Andrés Felipe Aragón Torres y la señora María Fernanda Sánchez García; 
OCCIDENTE, con predio de ASESORIAS E INVERSIONES D.V. & CIA S. EN C.  Este 
predio hace parte como se dijo inicialmente de un lote de terreno de mayor extensión, 
distinguido como SANTA LUCIA Nro. 2, con un área aproximada actual de 26.193,97 
metros cuadrados, restadas las ventas parciales hechas por escrituras públicas 
debidamente registradas alinderado así: NORTE, con la carretera que conduce Tocotá y 
terrenos de Jaime Vargas Diaz; SUR, con la carretera al mar kilómetro 19 y de Noe Balbín 
y con lote del señor José Augusto Valencia Palacios; OCCIDENTE, con terreno que son o 
fueron de Carlos Madrid, Mery Paz y carretera a Tocota. 
 



TRADICION: Inmueble adquirido por Sirley Jaimes Rivera, mediante la Escritura Pública 
1857 del 8 de septiembre de 2021 de la Notaria Trece de Cali, registrado bajo el folio de 
matrícula inmobiliaria global # 370-460101. 
 
Valor Avalúo $130.000.000 
PARTIDA TERCERA: 
INMUEBLE situado en el corregimiento de La Elvira, municipio de Cali, en el punto 
denominado San Miguel: Un lote de terreno con un área de 4 plazas más o menos, o sea, 
2 hectáreas 5.600 metros, es decir 25.600 metros cuadrados más o menos, determinados 
por los siguientes linderos especiales: NORTE.- Con la quebrada La Argelia; ORIENTE: 
Con el Rio Aguacatal; SUR: Con terrenos de la Finca La Elvira, que es o fue del señor 
Alejandro Jurado; Occidente.- Con camino público que conduce a El Saladito.  
 
TRADICION: Inmueble adquirido por Sirley Jaimes Rivera, mediante la Escritura Pública 
3515 del 23 de septiembre de 2020 de la Notaria Decima de Cali, registrado bajo el folio 
de matrícula inmobiliaria # 370-116877 
 
Valor Avalúo $180.000.000 
PARTIDA CUARTA: 
APARTAMENTO 202, ubicado en el segundo piso de la torre 6 del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMINO DEL PUERTO ETAPA 2- PROPIEDAD HORIZONTAL, con 
acceso de portería común con nomenclatura, carrera 44 Vía del Café # 50-86, del área 
urbana de Armenia – Quindío. Con área privada construida de 51.13 m2., áreas comunes 
de uso exclusivo de 5.20 metros cuadrados, y área total construida de 63,59 metros 
cuadrados. Con Altura libre de 2.40 m, Consta de sala, comedor, cocina, zona de ropas, 
alcoba principal con baño, dos (2) alcobas, baño y el uso exclusivo de las siguientes 
zonas comunes: balcón y terraza. Sus linderos están comprendidos dentro de los mojones 
1 al 18; y son: entre los mojones: 1 y 2 en extensión de 4.80 m.; entre los mojones 2 y 3 
en extensión de 2.31 m.; entre los mojones: 3 y 4 en extensión de 1.62 m.; entre los 
mojones: 4 y 5 en extensión de 2.31 m.; entre los mojones: 5 y 6 en extensión de 1.32 m.; 
entre los mojones: 6 y 7 en extensión de 0.30 m.; entre los mojones: 7 y 8 en extensión de 
1.42 m.; entre los mojones: 8 y 9 en extensión de 0.60 m.; entre los mojones: 9 y 10 en 
extensión de 1.54 m.; colinda con muros comunes que lo separa del apartamento 201 y 
buitrón; entre los mojones: 10 y 11 en extensión de 3.02 m., colinda con muro común / 
culata y dilatación que lo separa de la torre 7;entre los mojones: 11 y 12 en extensión de 
1.82 m. entre los mojones: 12 y 13 en extensión de 2.55 m. colinda con muros comunes 
que lo separa de terraza de uso exclusivo y vacío que da a zona verde común; entre los 
mojones: 13 y 14 en extensión de 5,27 m.; entre los mojones: 14 y 15 en extensión de 
0.93 m. y entre los mojones: 15 y 16 en extensión de 4.44 m. colinda con muros comunes 
/ fachada y balcón de uso exclusivo que lo separa de vacío que da a zona verde común; 
entre los mojones: 16 y 17 en extensión de 381 m., entre mojones: 17 y 18 en extensión 
de 0.84 m.; entre los mojones: 18 y 1 en extensión de 1.12 m, colinda con muros comunes 
y puerta de acceso que lo separa de Buitrón, ascensor, zonas comunes de circulación 
interior y vacío que da a zona verde común. Nadir: colinda con placa de entre piso que lo 
separa del apartamento 102. Zenith: colinda con placa de entre piso que lo separa del 
apartamento 302. 
 
TRADICION: Inmueble adquirido por Sirley Jaimes Rivera, mediante escritura Publica 
2231 del 12 de julio de 2018, de la Notaria Primera del Circulo de Armenia. Registrado 



bajo la matrícula inmobiliaria 280-224188 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 
Armenia. 
 
Valor Avalúo $105.275.813 
 
PARTIDA QUINTA: 
PARQUEADERO 81, ubicado en el CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL PUERTO  
ETAPA 2- PROPIEDAD HORIZONTAL, con acceso de portería común con nomenclatura, 
carrera 44 Vía del Café # 50-86, del área urbana de Armenia – Quindío. Con área privada 
construida libre de 10,125 m2. Sus linderos están comprendidos dentro de los mojones 1 
al 4; y son: entre los mojones: 1 y 2 en extensión de 4.50 m.; colinda con el parqueadero 
82; entre los mojones 2 y 3 en extensión de 2.25 m.; colinda con zona común de 
circulación; entre los mojones: 3 y 4 en extensión de 4.50 m.; colinda con el parqueadero 
80; entre los mojones: 4 y 1 en extensión de 2.25 m.; colinda con zona común de 
circulación vehicular. Nadir: colinda con placa de contra piso que lo separa del subsuelo. 
Cenit: colinda con columna de aire. 
 
TRADICION: Inmueble adquirido por Sirley Jaimes Rivera, mediante escritura Publica 
3311 del 4 de OCTUBRE de 2018, de la Notaria Primera del Círculo de Armenia. 
Registrado bajo la matrícula inmobiliaria 280-224244 de la Oficina de Instrumentos 
Públicos de Armenia. 
 
Valor Avalúo $10.500.000 
TOTAL ACTIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL ACTIVOS: 527 VEINTISIETE MILLONE OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($ 527.855.813) 
 
 
ACTIVOS ADQUIRIDOS ANTES DEL 
MATRIMONIO………………………………………………………………………………………. 
 
 
- CASA TEMPLETE 
 
TRADICION: Inmueble adquirido por Noel Augusto Castro Castellanos, mediante la 
Escritura Pública del 22 de marzo de 2022 de la Notaria  de Cali, registrado bajo el folio 
de matrícula inmobiliaria # 370- 
 
Valor Valorización Avalúo $ 192.243.000 

 

Descripción Valor 

Partida primera 102.080.000  

Partida segunda 130.000.000  

Partida tercera 180.000.000  

Partida cuarta 105.275.813  

Partida quinta 10.500.000  

Total 527.855.813  



- ESTABLECIMIENTO DE COMENRICO “CANYCAS” 

TRADICION: Establecimiento de comercio constituido el 25 de febrero de 1994, según 
matricula No. 363649, nit: 10259367-7 adquirido por Noel Augusto Castro Castellanos. 
 
Valor $ 5.391.819 
 
 

- TITULO VALOR CDT BANCOOMEVA 
Adquirido por Sirley Jaimes Rivera. 
 
Valor $  125.000.000 
 

- TITULO VALOR CDT BANCOOMEVA 
Adquirido por Sirley Jaimes Rivera, para sus hijas. 
 
Valor $  120.812.160 
CDT Antonia Castro 60.406.080  
CDT Noelia Castro 60.406.080  
  

- DENUNCIA PENAL  
Contra la señora Sirley Jaimes, por valor de $ 76.000.000 dinero perteneciente a la sociedad 
conyugal, hurtado el día abril 15 de 2022. 
Delito: Hurto 
Tipo del bien: Títulos valores y producto financieros. 
 
Valor: $ 76.000.000 
 

 
 

 

 

 

  

PASIVOS  

 

- Bancoomeva   

Tarjeta de crédito por valor de: $ 10.000.000 

- Administrador Lote Dagua 

Por valor de $ 2.000.000 

Descripción Valor 

Casa Templete Valorización 192.243.000  

Establecimiento de comercio Canycas 5.391.819  

Titulo Valor 125.000.000  

Denuncia por hurto Sirley (debe a la soc) 76.000.000 

  

Total 342.137.819  



- Credito Icetex (pago colegio hijas) 

Por valor de $ 2.352.000 

 

DEUDAS:   14.352.000 

 

Derecho de sala conciliación: 1.500.000 

Honorarios abogado común acuerdo previo conciliación: 3.000.000 



Honorarios abogado proceso (Después de la conciliación): 7.000.000 

 

4. DETERMINACION CLARA DE LAS PRETENSIONES: 
 

 

1. La cesación de efectos civiles del matrimonio católico – divorcio celebrado 
entre el señor  NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS y la señora 
SIRLEY JAIMES RIVERA, celebrado el día 11 de noviembre de 2006, en la 
Parroquia Santísimo Sacramento de Cali y con registro en la Notaria 2da 
del Circuito de Cali (Valle), bajo el folio número 4401650. 

2. Disolución y Liquidación de la sociedad conyugal: se disuelva y liquide la 
sociedad conyugal existente entre los cónyuges, para lo cual facultamos 
especialmente a la apoderada a fin que pueda presentar inventarios, 
avalúos y partición y/o adjudicación, considerando que la sra SIRLEY 
JAIMES RIVERA y el sr. NOEL AUGUSTO CASTRO CASTELLANOS, 
renuncian a reclamaciones futuras. 

3. De acuerdo a la liquidación, el sr Noel Augusto Castro Castellanos, le 
adjudiquen los siguientes inmuebles: 

LOTE LA ELVIRA 180.000.000 

APTO ARMENIA 115.775.813 

TEMPLETE (Parte de la sra Sirley) 134.816.000 

CANYCAS (Parte de la sra Sirley) 5.391.000 

PARTE DEUDAS 7.176.000 
 

 

4. Los pasivos adquiridos durante la sociedad conyugal, serán pagadas en 
igualdad de partes por ambos cónyuges.  

5. Con respecto a la menores, lo indicado a continuación:  

a. custodia y protección compartida. 

b. Actualmente viven en la casa con la madre. 

c. Visitas para las menores serán irrestrictivas previa coordinación entre 
los padres, aplica fechas especiales 

d. Cuota Alimentaria: El padre aportará para ambas menores cada mes 
la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS PESOS MCTE ($ 
2.500.000).  

En caso que las menores tengan por vivienda la casa del padre, la 
madre aportará la misma suma de dinero DOS MILLONES 
QUINIENTOSS PESOS MCTE ($ 2.500.000). 



Suma que será reajustada con el IPC, los 1eros días del mes de 
enero de cada año. 

En los meses de Junio y Diciembre, aportara una cuota extra por 
valor de $ 1.000.000 (UN MILLON DE PESOS), para ambas 
menores. 

e. En cuento a la salud, correspondiente a la medicina prepagada, el 
padre aportará la mitad del valor de cada hija la otra mitad lo hará la 
madre, 

f. La vivienda será asumida por la madre, igualmente las menores 
pueden vivir en casa de su padre si ellas lo quieren. 

g. Los CDT que hay en Bancoomeva, para cada menor, el manejo 
queda en cabeza de la madre, el cual se destinara para su 
educación universitaria. 

Valor $  120.812.160 
CDT Antonia Castro 60.406.080  
CDT Noelia Castro 60.406.080  

 

6. PRUEBAS APORTADAS DE CONFORMIDAD CON EL PARÁGRAFO 2º DEL 
ART. 52 DE LA LEY 1395 DEL 12 DE JULIO DE 2010: 

En los asuntos civiles y de familia, con la solicitud de conciliación el interesado deberá acompañar 
copia informal de las pruebas documentales o anticipadas que tenga en su poder y que pretenda 
hacer valer en el eventual proceso; el mismo deber tendrá el convocado a la audiencia de 
conciliación.  

 
 
 

5. CUANTIA DEL ASUNTO A CONCILIAR:  $ 427.355.816 
La suma de (en letras): cuatros cientos veintisiete millones trescientos cincuenta y cinco 
mil ochocientos dieciséis pesos mcte. 

 

 
 
 
 
FIRMA DEL SOLICITANTE:______________________________________________ 
 

PP    AA    RR    AA          UU    SS    OO          II    NN    TT    EE    RR    NN    OO  
 

VALOR A PAGAR  : $ 
NUMERO DE RECIBO : 
FECHA DE AUDIENCIA : 
CONCILIADOR ASIGNADO : 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA INMUEBLE DE VIVIENDA URBANA No. AR-1164266 

 

 

 

  
Bogotá D.C., 2022-06-30 
Carátula del Contrato 
 
ARRENDADOR(ES)   
Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

JAIRO DELGADO MONTEALEGRE 16603522 

 
ARRENDATARIO(S)   
Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

SIRLEY JAIMES RIVERA 63512532 

 
DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) 

Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

LUZ ANDREA ECHEVERRY SALAZAR 66992941 

 
IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: 
Descripción y lugar de ubicación 

  No.  -     LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN CORREGIMIENTO LA BUITRERA  / CALI 

Linderos Generales (Según Matricula No. 370-698439) 

Oriente:  

Occidente:  

Norte:  

Sur:  

Linderos Especiales 

CENIT  

NADIR  

Oriente  

Occidente  

Norte  

Sur  

 
PRECIO, LUGAR Y FORMA DE PAGO: 
Renta 
Mensual 

Valor en letras 

$ 800.000 OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

 
CUOTA ORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN: 
Valor 
mensual 

Valor en letras 

$ 0 CERO 

 

 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA INMUEBLE DE VIVIENDA URBANA No. AR-1164266 

 

 

 

Forma de Pago Número de Cuenta Lugar de Pago o Entidad 

 
Consignación 

 

 
 

015570052595 
 

 

AHORROS DAVIVIENDA 

Periodo de Pago 5 primeros días del mes 

 
SERVICIO PÚBLICOS: 

Servicios Públicos con los que cuenta el inmueble Si/No 
Facturación 

asumida por el 
arrendatario 

Acueducto, alcantarillado y recolección de basuras Sí 
100% 

ARRENDADOR 

Energía Eléctrica Sí 
100% 

ARRENDADOR 

Teléfono (Líneas telefónicas) No NA 

Gas Natural Sí 
100% 

ARRENDATARIA 

 
COSAS O USOS CONEXOS: 

Tipo Descripción 
 
 

 
 

 
VIGENCIA: 
Duración del contrato en meses Desde el día Hasta el día 
12 
 

2022-07-10 
 

2023-07-09 
 

 

 

CLAUSULAS ADICIONALES Y/O MODIFICACIONES A CONDICIONES GENERALES 

La presente carátula junto con el clausulado a continuación, forman el contrato de arrendamiento 
para inmueble de uso de vivienda urbana, y mediante su firma las partes declaran estar de 
acuerdo con la carátula y las cláusulas. 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA INMUEBLE DE VIVIENDA URBANA No. AR-1164266 

 

 

 

CONDICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- OBJETO Y DESTINACIÓN: Mediante el 

presente contrato EL(LOS) ARRENDADOR(ES) 
concede(n) AL(LOS) ARRENDATARIO(S) el goce del 
inmueble que se identifica en la carátula del presente 
contrato, obligándose éste a pagar a aquel una renta de 
arrendamiento y a destinarlo exclusivamente para 
VIVIENDA URBANA de él y su familia.  
 
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN: El presente contrato se 

regirá en todas sus partes por las cláusulas aquí 
consignadas, así como por los términos de la Ley 820 de 
2003 y demás normas concordantes vigentes.  
 
TERCERA.- IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE: El  

presente contrato recae sobre el  inmueble cuyo lugar de 
ubicación se encuentra descrito en la carátula del 
contrato. 
 
CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio 

mensual de la renta por concepto del arrendamiento  del 
inmueble objeto del presente contrato, se establece en la 
carátula del contrato, suma que EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) se obliga(n) a pagar AL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) en su totalidad, anticipadamente y de 
conformidad con lo estipulado en la carátula del presente 
contrato, a su orden o a quien éste autorice o delegue 
previamente y por escrito para recibir dicha renta. 
PARAGRAFO PRIMERO. La mera tolerancia del 

ARRENDADOR en aceptar el pago del precio del 
arrendamiento  con posterioridad a su vencimiento, no se 
entenderá como ánimo de  novación o de modificación del 
término establecido para el pago en este contrato. 
PARAGRAFO SEGUNDO. En caso de mora o retardo en 

el pago del precio del arrendamiento, de acuerdo con lo 
previsto en la presente cláusula, EL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) podrá dar por terminado 
unilateralmente con justa causa el presente contrato y 
exigir la entrega inmediata del inmueble, para lo cual EL 
(LOS) ARRENDATARIO(S) renuncia(n) expresamente a 
los requerimientos privados y judiciales previstos en la ley: 
(artículos 1594 y 2007 del Código Civil). 
 
QUINTA. - LUGAR PARA EL PAGO: EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) pagará(n) el precio del 

arrendamiento en la ciudad y dirección estipuladas en la 
carátula del contrato. 
 
SEXTA.- SERVICIOS PUBLICOS: A partir del momento 

en que el inmueble arrendado sea entregado AL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) y hasta la fecha de su desocupación 
y entrega al ARRENDADOR, será a cargo del 
ARRENDATARIO el pago de los servicios públicos 
registrados en la carátula del presente contrato, de 
acuerdo con la respectiva facturación y según los 
porcentajes señalados en la misma. EL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) se reserva(n) el derecho de solicitar 
mensualmente AL(OS) ARRENDATARIO(S) los recibos 
con la constancia de pago de los mismos. PARÁGRAFO 
PRIMERO.  Las reclamaciones que tengan que ver con la 
óptima prestación o facturación de los servicios públicos 
anotados, serán tramitadas directamente por EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) ante las respectivas empresas 

prestadoras del servicio. Cualquier otro servicio adicional 
o suntuario al que pretenda acceder EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S), deberá(n) ser previamente 
autorizado(s) por EL(LOS) ARRENDADOR(ES). 
PARAGRAFO SEGUNDO.- Si EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) no paga(n) oportunamente los 
servicios públicos señalados en la carátula del presente 
contrato, este hecho se tendrá como incumplimiento del 
contrato, pudiendo EL(LOS) ARRENDADOR(ES) darlo 
por terminado unilateralmente sin necesidad de los 
requerimientos privados y judiciales previstos en la Ley 
(artículos 1594 y 2007 del Código Civil). PARÁGRAFO 
TERCERO. En cualquier evento de mora o retardo en el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S), EL(LOS) ARRENDADOR(ES) 
queda facultado para exigir de aquel el pago de los 
honorarios de abogado y demás gastos de cobranza 
judicial y/o extrajudicial. Igualmente sí como consecuencia 
del no pago oportuno de los servicios públicos las 
empresas respectivas los suspenden, retiran el contador o 
línea(s) telefónica(s), serán a cargo de EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) el pago de los intereses de mora, 
sanciones, y los gastos que demande su reconexión. 
PARAGRAFO CUARTO. En caso de acordarse la 

prestación de garantías o fianzas por parte de EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S), a favor de las entidades prestadoras 
de los servicios públicos antes indicadas, con el fin de 
garantizar a cada una de ellas el pago de las facturas 
correspondientes, tal pacto se hará constar en escrito 
separado, con el lleno de los requisitos exigidos para tal 
efecto, documento éste que en todo caso y para todos los 
efectos será parte integrante del presente contrato de 
arrendamiento. 
 
SÉPTIMA.- CUOTAS DE ADMINISTRACION: EL (LOS) 

ARRENDATARIO(S) se obliga(n) a pagar por concepto de 
cuota ordinaria mensual de las áreas comunes del Edificio 
o Conjunto donde se encuentra ubicado el inmueble la 
suma establecida en la carátula del contrato, 
anticipadamente y en el término señalado en la carátula 
del presente contrato, así como todos y cada uno de los 
reajustes e Incrementos a su valor, que posteriormente 
sean aprobados por la Asamblea de Copropietarios, de 
acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal que 
rige en el mismo. 

 
EL(LOS) ARRENDATARIO(S) renuncia(n) expresamente a los 

requerimientos para su constitución en mora. PARÁGRAFO 

PRIMERO. El valor correspondiente a la cuota de 

administración será pagado por EL(LOS) ARRENDATARIO(S) 

directamente a EL(LOS ARRENDADOR(ES), junto con el 

valor del canon mensual de arrendamiento y cualquier pago que 

éste haga directamente a la Administración del conjunto 

residencial en donde se encuentra ubicado el inmueble arrendado 

se tendrá por no hecho. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) se compromete (n) a cumplir y respetar 

cabalmente todas y cada una de las normas establecidas por el 

reglamento de propiedad horizontal, para tal fin y en observancia 

de lo establecido en el Artículo 8 numeral 4 de la Ley 820 de 

2003, EL(LOS) ARRENDADOR(ES), hace(n) entrega 

AL(LOS) ARRENDATARIO(S) de una copia de la parte 

normativa del reglamento de propiedad horizontal. 

PARÁGRAFO 
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TERCERO. Las cuotas extraordinarias serán de cargo de 

EL(LOS) ARRENDADOR(ES). 
 
OCTAVA. - COSAS O USOS CONEXOS: Además del 

inmueble identificado y descrito anteriormente tendrá 
EL(LOS) ARRENDATARIO(S) derecho de goce sobre las 
cosas y usos descritos en la carátula del contrato. 
 
NOVENA. -  VIGENCIA: El término de duración de este 

contrato, así como el inicio del mismo, se encuentran 
establecidos en la carátula del presente contrato. 
 
DÉCIMA. – PRORROGAS: Si a la fecha de vencimiento 

del término inicial o de cualquiera de sus prorrogas, 
ninguna de las partes ha dado aviso a la otra con una 
antelación no menor a tres (3) meses a la fecha de 
vencimiento, de su intención de darlo por  terminado, el 
presente contrato de arrendamiento se entenderá  
prorrogado en iguales condiciones y por el mismo término 
indicado en la cláusula anterior, siempre y cuando cada 
una de las partes haya cumplido con las obligaciones a su 
cargo, y EL(LOS) ARRENDATARIO(S) se avenga(n) a los 
reajustes debidamente pactados en el presente contrato. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- REAJUSTE DEL CANON DE 
ARRENDAMIENTO: Vencido el término inicial de este 

contrato y así sucesivamente cada doce (12) meses de 
ejecución del mismo, en sus prorrogas tacitas o expresas, 
el precio mensual del canon de arrendamiento se 
reajustará en forma automática en un porcentaje igual al 
ciento por ciento (100%) del incremento que haya tenido 
el Índice de Precios al Consumidor en el año calendario 
inmediatamente anterior a aquel en que deba efectuarse 
el respectivo reajuste del canon de arrendamiento. 
Incremento que será comunicado AL(LOS) 
ARRENDATARIO(S), en su monto y fecha de vigencia 
mediante el servicio postal autorizado a la dirección donde 
reciban notificaciones. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- SOLIDARIDAD: Para los efectos 

del presente contrato se entenderá que EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) y EL(LOS) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S), son responsables solidariamente entre sí, 
de los derechos y obligaciones derivados del mismo.  
 
DÉCIMA TERCERA- OBLIGACIONES DEL 
ARRENDATARIO: 1. Pagar el precio del canon de 

arrendamiento dentro del plazo y en el lugar estipulado en 
el presente contrato. 2. Cuidar el inmueble y las cosas 
recibidas en arrendamiento. En caso de daños o 
deterioros  distintos a los derivados del uso normal o de la 
acción del tiempo, que fueren imputables al mal uso del 
inmueble, o a su propia culpa, EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) deberá(n) efectuar oportunamente  y 
por su cuenta las reparaciones o sustituciones necesarias. 
3. Pagar oportunamente los servicios y costos por usos 
conexos y/o adicionales, así como las expensas comunes 
en los casos en que haya lugar, de conformidad con lo 
aquí establecido. 4. Cumplir las normas consagradas en 
los reglamentos de propiedad horizontal y las que expida 
el gobierno en protección de los derechos de todos los 
vecinos. 
 

DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL 
ARRENDADOR: 1. Entregar AL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) en la fecha convenida, o en el 
momento de la celebración del contrato, el inmueble dado 
en arrendamiento 2. Entregar con el inmueble los 
servicios, cosas o usos conexos para el fin convenido.  
 
DÉCIMA QUINTA.- PREAVISOS PARA LA ENTREGA: 

Las partes se obligan, en caso de terminación del 
contrato, a dar el correspondiente preaviso para la entrega 
a través del servicio postal autorizado con tres (3) meses 
de anticipación a la finalización del plazo original o de su 
prorroga; subsistiendo durante dichas prorrogas todas las 
garantías compromisos y estipulaciones de este contrato. 
 
DÉCIMA SEXTA.- RECIBO Y ESTADO: EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) declara(n) que ha(n) recibido el 
inmueble objeto de este contrato en buen estado de 
servicio y presentación, conforme al inventario que 
suscribe(n) por separado y que se considera incorporado 
a este documento; que se obliga a cuidarlo, conservarlo y 
mantenerlo y, que en el mismo estado lo restituirá 
AL(LOS) ARRENDADOR(ES), a la terminación del 
contrato de arrendamiento o cuando éste haya de cesar 
por alguna de las causales previstas en la ley, salvo el 
deterioro proveniente del tiempo y uso legítimo. Los daños 
al inmueble derivados del mal trato o descuido por parte 
DEL(LOS) ARRENDATARIO(S), durante su tenencia, 
serán de su cargo y EL(LOS) ARRENDADOR(ES) estará 
facultado para hacerlos por su cuenta y posteriormente 
reclamar su valor AL(LOS) ARRENDATARIO(S).  
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- REPARACIONES Y MEJORAS: No 

podrá EL(LOS) ARRENDATARIO(S) efectuar mejoras de 
ninguna especie en el inmueble sin permiso escrito del 
arrendador, excepto las reparaciones locativas que corren 
a su cargo. Las reparaciones, variaciones y reformas 
efectuadas por EL(LOS) ARRENDATARIO(S) al inmueble, 
serán por cuenta de éste y de cualquier forma aquellas 
accederán al inmueble, sin lugar a indemnización para 
quien las efectuó.  
 
DÉCIMA OCTAVA.- CLAUSULA PENAL: El 

incumplimiento por parte DEL(LOS) ARRENDATARIO(S) 
de cualquiera de las cláusulas de este contrato, el retardo 
de una o más mensualidades  y la incursión en  MORA y/o 
FALTA DE PAGO de una o más mensualidades, lo 
constituirá en deudor DEL(LOS) ARRENDADOR(ES) por 
una suma equivalente al doble del precio mensual de la 
renta que esté vigente en el momento de tal 
incumplimiento, a título de pena, que será exigible sin 
necesidad de requerimiento alguno y sin perjuicio de los 
demás derechos que tiene EL(LOS) ARRENDADOR(ES) 
para hacer cesar el arrendamiento y exigir judicialmente la 
entrega del inmueble. El presente contrato será prueba 
sumaria suficiente para el cobro de esta pena AL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) y/o DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S). 
Se entenderá en todo caso que el pago de la pena no 
extingue el cumplimiento de  la obligación principal y que 
EL(LOS) ARRENDADOR(ES) podrá(n) pedir a la vez el 
pago y la indemnización de perjuicios, si es el caso. El 
presente contrato será prueba sumaria suficiente para el 
cobro de esta pena AL(LOS) ARRENDATARIO(S).  
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DÉCIMA NOVENA. – INDEMNIZACIÓN: Si EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) promueve (n) unilateralmente y en 
forma anticipada la entrega del inmueble, antes del 
vencimiento del periodo inicial o de sus prorrogas, y sin 
justa causa para ello, deberá pagar a favor DEL(LOS) 
ARRENDADOR(ES), a título de indemnización el valor 
equivalente al precio de tres (3) meses de arriendo, 

vigente a la fecha en que se presente tal hecho, y con el 
lleno de los requisitos para tal fin, de conformidad con el 
Articulo 24, numeral 4 y Artículo 25 de la Ley 820 de 2003. 
 
VIGÉSIMA.- REQUERIMIENTOS: EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) y EL(LOS) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIOS que suscriben este contrato, renuncian 
expresamente a los requerimientos previstos en la Ley, 
especialmente a los contenidos en los artículos 1594 y 
2007 del Código Civil relativos a la constitución en mora, 
lo mismo que al derecho de retención que a cualquier 
título les confiera la ley sobre el inmueble materia de este 
contrato.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - SUBARRIENDO Y CESION: En 

ningún caso EL(LOS) ARRENDATARIO(S) está(n) 
facultado(s) para ceder ni subarrendar el inmueble dado 
en arrendamiento, a menos que medie autorización previa 
y escrita DEL(LOS) ARRENDADOR(ES). PARÁGRAFO 
PRIMERO. En caso de contravención de esta disposición, 

EL(LOS) ARRENDADOR(ES) podrá(n) dar por terminado 
unilateralmente el contrato de arrendamiento y exigir la 
entrega inmediata del inmueble arrendado, 
configurándose así una justa causa para su terminación 
unilateral. PARÁGRAFO SEGUNDO. EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) autoriza(n) y acepta(n) cualquier 
cesión que haga EL(LOS) ARRENDADOR(es) del 
presente contrato, pero la misma no producirá efectos 
sino hasta cuando ésta se haya notificado AL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) y a su(s) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S), mediante comunicación enviada por 
correo certificado. La notificación se entenderá surtida 
desde la fecha de envío de la citada comunicación. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- EXENCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD: EL(LOS) ARRENDADOR(ES) no 

asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios 
que EL(LOS) ARRENDATARIO(S) pueda(n) sufrir por 
causas atribuibles a terceros o a otros arrendatarios del 
mismo inmueble, o la culpa leve DEL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) o de otros arrendatarios o de sus 
empleados o dependientes, ni por robos, hurtos, ni por 
siniestros causados por incendio, inundación o terrorismo. 
Serán de cargo de EL(LOS) ARRENDATARIO(S) las 
medidas, la dirección y el manejo tomado para la 
seguridad del bien. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- EXIGIBILIDAD Y MERITO 
EJECUTIVO: Las obligaciones de pagar sumas en dinero 

a cargo de cualquiera de las partes, serán exigibles 
ejecutivamente con base en el presente contrato de 
arrendamiento y de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Civil y en el Código General del Proceso. 
Respecto de las deudas a cargo DEL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) por concepto de servicios públicos 
domiciliarios o expensas comunes dejadas de pagar, el 
ARRENDADOR podrá repetir lo pagado contra EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) y su(s) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S), por la vía ejecutiva mediante la 
presentación de las facturas, comprobantes o recibos de 
las correspondientes empresas debidamente pagados, y 
la manifestación que haga el demandante bajo la 
gravedad del juramento de que dichas facturas fueron 
pagadas por él, la cual se entenderá prestada con la 
presentación de la demanda correspondiente. EL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) podrá dar por terminado 
unilateralmente con justa causa el presente contrato y 
exigir la entrega inmediata del inmueble, para lo cual 
EL(LOS) ARRENDATARIO(S) renuncia(n) expresamente 
a los requerimientos privados y judiciales previstos en la 
Ley: en los artículos 1594 y 2007 del Código Civil. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. - ABANDONO DEL INMUEBLE: 

En caso de abandono del inmueble arrendado, EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) desde ya faculta(n) expresamente a 
cualquiera de sus DEUDORES SOLIDARIOS para que 
junto con EL(LOS) ARRENDADOR(ES) o quien lo 
represente, acceda al inmueble objeto del presente 
contrato y reciba la tenencia del mismo, con el 
diligenciamiento de ACTA privada, judicial o extrajudicial 
de ENTREGA, suscrita por aquellos, con anotación clara 
del estado en que se encuentre, los faltantes al inventario 
y los conceptos adeudados que quedaren pendientes 
como consecuencia del abandono e incumplimiento.   
En caso, de no contar con la avenencia DEL(LOS) 
DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S), EL(LOS) 
ARRENDATARIO(S) faculta(n) expresamente AL 
ARRENDADOR para entrar en el inmueble y recuperar su 
tenencia con el solo requisito de la presencia de dos 
testigos, en procura de evitar el deterioro o el 
desmantelamiento de tal inmueble siempre que por 
cualquier circunstancia el mismo permanezca 
abandonado o deshabitado por el término mínimo de un 
mes y que la exposición al riesgo sea tal, que amenace la 
integridad física del bien o la seguridad del vecindario. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- AUTORIZACIÓN: EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) y su(s) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S) autorizan expresamente AL(LOS) 
ARRENDADOR(ES), y a su eventual cesionario o 
subrogatario para que con los fines de administración de 
riesgos, estadísticos y de información entre compañías, 
entre las entidades de control y supervisión y las 
autoridades competentes, consulte, almacene, administre, 
transfiera y reporte a las centrales de información o bases 
de datos que considere necesario, o a cualquier otra 
entidad autorizada, la información relacionada o derivada 
del presente contrato de arrendamiento. La consecuencia 
de esta autorización será la inclusión de los datos 
DEL(LOS) ARRENDATARIO(S) y su(s) DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S) en las mencionadas bases de datos y por 
tanto las entidades del sector financiero o de cualquier 
otro sector usuarias de dichas centrales conocerán su 
comportamiento presente y pasado relacionado con las 
obligaciones financieras o cualquier otro dato personal o 
económico que se estime pertinente.  
 
VIGÉSIMA SEXTA. – DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S): 

EL(LOS) DEUDORE(ES) SOLIDARIO(S) registrados en la 
carátula del contrato, se declara(n) deudor(es) de EL 
ARRENDADOR en forma solidaria e indivisible junto con 
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EL(LOS) ARRENDATARIO(S) indicado(s) en la carátula 
del presente contrato, de todas las cargas y obligaciones 
contenidas en el presente contrato, tanto durante el 
término inicialmente pactado como durante sus prórrogas 
o renovaciones expresas o tácitas y hasta la restitución 
material del inmueble AL(LOS) ARRENDADOR(ES). 
Responderá(n) por el cumplimiento y pago por concepto 
de cánones de arrendamiento, servicios públicos, 
indemnizaciones, daños en el inmueble, cuotas de 
administración, cláusulas penales, gastos de cobranza, 
costas procesales y cualquier otra derivada del contrato, 
las cuales podrán ser exigidas por EL(LOS) 
ARRENDADOR(ES) a cualquiera de los obligados por la 
vía ejecutiva, sin necesidad de requerimientos privados o 
judiciales; sin que por razón de esta solidaridad 
asumamos el carácter de fiadores ni ARRENDATARIOS 
del inmueble objeto del presente contrato; pues tal calidad 
la asume exclusivamente EL(LOS) ARRENDATARIO(S) y 
sus respectivos causa habitantes. En caso de abandono 
del Inmueble cualquiera de los arrendatarios y o deudores 
solidarios podrá hacer entrega válidamente del inmueble 
AL(LOS) ARRENDADOR(ES) o a quien éste señale en la 
forma y términos señalados en la cláusula Vigésima 
Cuarta de este documento. Para este exclusivo efecto 
EL(LOS) ARRENDATARIO(S) otorga(n) poder amplio y 
suficiente AL(LOS) DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S) al 
suscribir el presente contrato. 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESTITUCION DEL INMUEBLE: 

Terminado el presente contrato, EL (LOS) 
ARRENDATARIO(S) y/o DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S), 
deberá(n) entregar el precitado inmueble al 
ARRENDADOR en forma personal o a quien éste autorice 
para recibirlo, conforme al inventario inicial, obligándose a 
presentar los recibos de servicios públicos debidamente 
pagados, junto con el respectivo Paz y Salvo expedido por  
administración. En relación con los servicios públicos 
pendientes de verificar, EL(LOS) ARRENDATARIO(S) 
garantizará(n) su pago mediante provisión proporcional y 
equivalente al promedio de sus dos (2) últimos consumos 
según la facturación respectiva. No será válida ni se 
entenderá como entrega formal y material del inmueble 
arrendado la que se realice por medios diferentes a los 
estipulados en la Ley o en el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- GASTOS: EL(LOS) 

ARRENDATARIO(S) pagará(n) todos los gastos que 
ocasione el presente contrato, incluidos los que se causen 

con ocasión de su prórroga o renovación llegado el caso, 
tales como  papel de seguridad, impuesto de timbre si 
hubiere lugar a él, honorarios de abogados, costos 
judiciales o extrajudiciales y en general cualquier rubro en 
que se deba incurrir para el cobro de cualquier suma de 
dinero o para la restitución del inmueble arrendado, serán 
en su totalidad de cargo y asumidos por los arrendatarios 
y su(s) deudor(es) solidario(s). 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- ESPACIOS EN BLANCO: 

EL(LOS) ARRENDATARIO(S) faculta(n) expresamente 
AL(LOS) ARRENDADOR(ES) para llenar en este 
documento los espacios en blanco, para aclarar o 
adicionar lo atinente a los linderos del inmueble 
arrendado, empleando si es necesario, una página 
adicional, que formará parte integral  del presente 
contrato. 
 
LINDEROS: Los linderos que identifican el inmueble, se 

describen en la carátula del contrato.  
 
CLAUSULAS ADICIONALES  

EL(LOS) ARRENDATARIO(S) y DEUDOR(ES) 
SOLIDARIO(S) aceptan desde ahora que serán de su 
cargo, los gastos administrativos en que tenga(n) que 
incurrir EL(LOS) ARRENDADOR(ES) tales como costos 
de cobranza telefónica, telegráfica, honorarios de 
abogado, etc. Los gastos de cobranza se pactan y estarán 
tasados en un 15% sobre las sumas que se adeuden por 
el incumplimiento en el pago del canon de arrendamiento, 
servicios públicos, cuotas de administración o cualquier 
otra suma que salgan a deber como consecuencia del 
incumplimiento del presente contrato.  

 

Para constancia se firma por las partes, el día estipulado 
en la carátula del contrato y declaramos que hemos 
recibido copia íntegra del presente contrato de 
arrendamiento y una copia de la parte normativa del 
reglamento de propiedad horizontal del inmueble 
arrendado. 

En cumplimiento del Art. 12 de la Ley 820 de 2003, las 
partes determinan como sitios para recibir notificaciones 
judiciales y extrajudiciales, las direcciones que se indican 
junto a las firmas de cada una de las partes. 
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EL ARRENDADOR 

Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

JAIRO DELGADO MONTEALEGRE 16603522 

Dirección de Notificación Ciudad 

KM4 N LA BUITRERA CALI 

Dirección Residencia Teléfono Residencia 

KM4 N LA BUITRERA 3043703208 

Celular Email 

3043703208 YEIRO58@YAHOO.COM 

Firma 
 

 

 

 

 

 

Huella 

 

 

EL ARRENDATARIO 

Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

SIRLEY JAIMES RIVERA 63512532 

Dirección de Notificación Ciudad 
LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 
CORREGIMIENTO LA BUITRERA 

CALI 

Dirección de Oficina Teléfono Oficina 

CLL 24 AV 6 63 846430 

Dirección Residencia Teléfono Residencia 
LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN 
CORREGIMIENTO LA BUITRERA 3183158717 

Celular Email 

3183158717 SIRLEYJAIMESRIVERA@HOTMAIL.COM 

Firma 
 

 

 

 

 

 

Huella 
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EL DEUDOR SOLIDARIO 

Nombre o Razón Social Nit o Cédula 

LUZ ANDREA ECHEVERRY SALAZAR 66992941 

Dirección de Notificación Ciudad 

AV 5AN 44 65 APTO 902 CALI 

Dirección Residencia Teléfono Residencia 

AV 5AN 44 65 APTO 902 3104353300 

Celular Email 

3104353300 AECHEVERRY0818@GMAIL.COM 

Firma 
 

 

 

 

 

 

Huella 
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Tabla Gastos Anuales y Mensuales
Noelia y Antonia Castro Jaimes
Fecha actualización: Noviembre 2022

Total Anual Total Mensual
Noelia Antonia Noelia Antonia

SALUD
Plan dental 0 32.414 32.414 64.828
Medicina Prepagada 0 112.350 112.350 224.700
Cuota admon Medicina Prepagada 0 10.000 10.000 20.000
Apoyo Psicológico para Aprendizaje 0 100.000 100.000
Extra por bracker caído 0 41.300 41.300
Medicamentos (gripa, multivitamínicos - emulsión) 0 30.000 30.000 60.000
Vale Medicina Prepagada $19.300 0 19.300 19.300 38.600
Vale Plan dental 0 29.600 29.600 59.200
Subtotal SALUD 0 0 0 233.664 374.964 608.628

EDUCACIÓN
Colegio Freinet Pensión 0 1.023.968 1.023.968 2.047.936
Colegio Freinet transporte escolar SUR 0 315.018 315.018 630.036
Restaurante / Cafetería /2 0 3 loncheras $10.000 diarios (26 días al mes) 260.000 260.000 520.000
Clases particulares Matemáticas / física- El Faro 120.000 160.000 280.000
Bilinguismo Anual 512.756 479.014 991.770 0
Matricula 1.137.743 1.137.743 2.275.486 0
Bibliobanco 251.248 251.248 502.496 0
Estampilla 17.066 17.066 34.132 0
Fotos y carné 9.000 9.000 18.000 0
Asofamilia 39.500 39.500 79.000 0
EMI 19.000 19.000 38.000 0
Agenda verde 15.000 15.000 30.000 0
Salidas de Campo (3) 120.000 120.000 240.000 0
Viaje de campo fuera de Cali 2.850.000 2.850.000 5.700.000 0
Vestuario Macroproyecto 50.000 50.000 100.000 0
Boleta Macroproyecto 40.000 40.000 80.000 0
Deporte - Arte Representativo 1 actividad 130.000 130.000 260.000 0
Deporte - Arte Representativo 2 actividad 70.000 70.000 140.000 0
Subtotal Colegio Freinet 5.261.313 5.227.571 10.488.884 1.718.986 1.758.986 3.477.972

UNIFORMES, CALZADO, UTILES ESCOLARES
Uniformes Gazzia 986.000 1.086.000 2.072.000 0
Diario 486.000 486.000 0
Blusa (2) 117.000 117.000 0
Falda (2) 136.000 136.000 0
Pantalón (1) 81.500 81.500 0
Medias (3) 31.500 31.500 0
Chaqueta (1) 120.000 120.000 0
Educación física 500.000 600.000 0
Blusa (2) 90.000 90.000 0
Pantalón sudadera (2) 152.000 152.000 0
Pantaloneta (1) 40.500 40.500 0
Medias (3) 30.000 30.000 0
Buso (1) 97.500 97.500 0
Traje de baño con gorro (1) 0 100.000

Anual Mensual



Total Anual Total Mensual
Noelia Antonia Noelia Antonia

Anual Mensual

Uniforme Representativo 90.000 90.000 0
Zapatos Mc Moda 216.700 216.700 433.400 0
Diario (1) 66.900 66.900 0
Tenis (2) 149.800 149.800 0
Utiles escolares 756.000 792.000 1.548.000 0
Libro inglés 86.000 122.000 0
Plan lector 90.000 90.000 0
Morral 120.000 120.000 0
Maleta Lonchera 40.000 40.000 0
Cartuchera 20.000 20.000 0
Cuadernos, papeleria 400.000 400.000 0
Sub total UNIFORMES, CALZADO, UTILES ESCOLARES 1.958.700 2.094.700 4.053.400 0 0 0

TOTAL GASTOS, SALUD Y EDUCACIÓN 7.220.013 7.322.271 14.542.284 1.952.650 2.133.950 4.086.600

DEPORTES LIGA Y VACACIONES RECREATIVAS
Inscripción Voleibol Liga 70.000 70.000 140.000 0
Uniforme Liga 80.000 80.000 160.000 0
Mensualidad Liga 0 110.000 110.000 220.000
Vacaciones Recreativas Verano con transporte 1.560.000 1.560.000 3.120.000 0
Vacaciones Recreativas Liga Voleibol 520.000 520.000 1.040.000 0
Sub total DEPORTES LIGA Y VACACIONES RECREATIVAS 2.230.000 2.230.000 4.460.000 110.000 110.000 220.000

GASTOS DE VIVIENDA, ALIMENTACIÓN, VESTUARIO, CALZADO RECREACIÓN

VIVIENDA  0 0 412.000 412.000 824.000
Arriendo $800.000 mes 266.667 266.667
Internet + TV $119.000 mes 39.667 39.667
Netflix $17.000 mes 5.667 5.667
Servicios Públicos $300.000 mes aprox 100.000 100.000

ALIMENTACIÓN y ÚTILES DE ASEO 300.000 300.000 600.000 786.000 723.000 1.509.000
Champóo + acondicionador 0 50.000 50.000 100.000
Crema dental + enjuage + seda 0 20.000 20.000 40.000
Desodorante 0 26.000 13.000 39.000
Toallas higiénicas + tampones + protectores diarios 0 30.000 0 30.000
Jabón de baño y de manos 0 5.000 5.000 10.000
Fab, soflan, blanqueador 0 20.000 20.000 40.000
Jabón lavar loza, aromatizante, 0 15.000 15.000 30.000
Utiles de aseo, kit ortodoncia, copitos, Bloqueador, repelente, pañitos, maquillaje 0 50.000 50.000 100.000
Corte de cabello, arreglo de uñas y depilación axila 70.000 50.000 120.000
Medicamentos, alcohol, tapabocas, micropore, algodón, quita esmalte, multivitamínico 0 50.000 50.000 100.000
Mecato 0 50.000 50.000 100.000
Alimentos - mercado , recetas  0 400.000 400.000 800.000
Utencilios de cocina (reposición sartenes, cuchara helado, corta pizza, etc 300.000 300.000 600.000 0 0 0

VESTUARIO Y CALZADO 1.943.000 1.943.000 3.886.000 0 0 0
Blusas, camisetas (8) 400.000 400.000 0
Faldas (4) 240.000 240.000 0
Pantalones (4) 280.000 280.000 0
Chores jeans (2) 120.000 120.000 0
Medias zapatos (6) 60.000 60.000 0
Medias veladas acanaladas (6) 48.000 48.000 0



Total Anual Total Mensual
Noelia Antonia Noelia Antonia

Anual Mensual

Zapatos Tenis (2) 240.000 240.000 0
Botas (1) 140.000 140.000 0
Chanclas (2) 40.000 40.000 0
Pantuflas 25.000 25.000 0
Traje de baño (1) 110.000 110.000 0
Brasier y panties (6 juegos) 240.000 240.000

RECREACIÓN Y TRANSPORTE 1.320.000 1.320.000 2.640.000 227.600 227.600 455.200
Viaje a Bucaramanga / Barranca 1.000.000 1.000.000 0
Transporte entre Aeropuertos 120.000 120.000 0
Participación Fiestas - obsequios 50.000 50.000 100.000
Salidas semanales comer, helado 120.000 120.000 240.000
Viaje a Armenia 200.000 200.000 0
Salida al cine con combo de crispetas 57.600 57.600 115.200

TOTAL GASTOS DE VIVIENDA, ALIMENTACIÓN, VESTUARIO, CALZADO RECREACIÓN 5.793.000 5.793.000 11.586.000 1.535.600 1.472.600 3.008.200

TOTAL GASTOS ALIMENTACIÓN Y MANUTENCIÓN NIÑAS 13.013.013 13.115.271 26.128.284 3.488.250 3.606.550 7.094.800
13.064.142 Promedio

Cuota semestral que aporta Noel $1.600.000 3.200.000
Desfase anual -9.864.142 7.094.800
Cuota semestral REAL 6.532.071
Cuota semestral que aporta Noel $1.600.000 1.600.000 13.064.142
Desfase semestral -4.932.071 12

Cuota Mensual cada padre 3.547.400
Cuota aporta Noel desde mayo, falta desde enero 25 hasta abril 2.600.000
Desface mensual -947.400 
Total desfase mensual anualizado (12) -11.368.800 
Total desface todo el año -21.232.942 
Cálculo Cuota real mensual Meses 4.636.079
Gasto mensual 7.094.800 12 85.137.600
Gasto anual 26.128.284 1 26.128.284
Total Anualizado 111.265.884
Total mensual 9.272.157
Cuota por Padre 9.272.157 2 4.636.079
VISA Residencia Permanente



1.473.557





3.547.400
Promedio

1.088.679
3.547.400
4.636.079



Cambio de dirección

Sirley Jaimes Rivera <sirleyjaimesrivera@hotmail.com>
Lun 11/07/2022 9:59 PM

Para: Noel Augusto <canycas@hotmail.es>
Muy buenas noches Noel

Para su información y conocimiento desde el domingo 10 de julio estamos residiendo en el sector El Portento km 4,
Callejón Caracolí apartamento 201  en La Buitrera de la ciudad de Cali  

Los teléfonos de contacto son los mismos: 

Noelia - Celular 321 816 3559
Antonia - Celular 305 447 2118
Sirley - Celular 318 315 8717

Cordialmente, 

Sirley Jaimes Rivera
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